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MINISTERIO DEL INTERIOR

18294 ORDEN de 28 de junio de 1993 por lo que se convoca
concurso general de méritos para la provisión de pues
tos de tmbajo adscritos a los grupos A, B, e, D y E
vacantes en el Organismo autónomo Jefatura Central
de Tráfico.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo autónomo Jefa·
ura Central de Tráfico (Ministerio del Interior), dotados presu
luestariamente y cuya provisión se estima ineludible en atención
las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20
e la ley 30/1984, de 2 de agosto, modtficada por la ley 23/1988,
e 28 de julio (IIBoletín Oficial del Estado» del 29), y en el artícu
) 10, 1, del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletín
)ficia} del Estado» del 16), previa aprobación de la Secretaría
e Estado para la Administración Pública, prevista en el artícu
) 9.° del mencionado Real Decreto 28/1990. ha dispuesto con
ocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan
n el anexo. de esta Orden. con arreglo a las siguientes bases:

J. Aspirantes

1. Podrán participar en el presente concurso todos los fun·
ionarios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos
Escalas clasificados dentro de los grupos A. B, C, D y E, com

rendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto,
ue reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en
1 anexo I de esta Orden, de acuerdo con la relación de puestos
e trabajo de este Organismo aprobada por Resolución de la Cami
ón Ejecutiva de la Comisión Interministerial de retribuciones
l 15 de marzo de 1989, con excepción del personal docente
investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, Ins
tuciones Penitenciarias, transporte aéreo y meteorología, salvo
ue la mencionada relación de puestos permita su adscripción.

2. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
¡¡rios que reúnan los requisitos previstos en el apartado anterior,
Jalqulera que sea su situación administrativa, excepto la de sus-
enslón firme, que determinarla la imposibilidad de participar en
lnto dure el periodo de suspensión.

2.1 Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
,ular del artículo 29, 3,c), de la ley 30/1984, de 2 de agosto,
)Jo podrán participar cuando lleven, al menos, dos años en dicha
tuación el día de la terminación del plazo de presentación de
stancias.

2.2 Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
utónomas sólo podrán tomar parte si al término del plazo de
'esentación de instancias han transcurrido dos años desde su
ansferencla o traslado.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
;ipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
~ solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión
, el último puesto de trabajo obtenido por concurso, libre desig
,ción o nuevo ingreso, salvo que:

3.1 Se trate de funcionarios destinados en el Ministerio del
terior o sus Organismos autónomos.
3.2 Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido

ediante concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
~signación.

3.3 Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

4. Aquellos que se encuentren en la situación de excedencia
Ira el cuidado de hijos durante el primer año del periodo de
cedencia sólo podrán participar si en la fecha de finalización
,1 plazo de presentación de instancias hubieran transcurrido dos
¡os de servicio activo desde la toma de posesión del último des
10 obtenido, salvo que tengan reservado destino en el Ministerio
Ilnterlor o sus Organismos autónomos.
5. Están obligados a participar en este. concurso:

5.1 Los funcionarios que estén en situación de excedencia
i"ZOsa y aquellos que se hallen comprendidos en la situación

que contempla la disposición transitoria segunda, apartado 2,
párrafo segundo, de la ley 30/1984, de 2 de agosto.

5.2 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso.
solicitando todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir
los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los fun
cionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante ads
cripción provisional, que sólo tendrán la obligación de participar
solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

6. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues
tos de trabajo solicitados, siempre que no suponga una modi
ficación exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión
de valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, asi como el dictamen de los órganos técnicos de la

, Administración laboral, sanitaria y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adap
tación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto concreto.

.n. Méritos

La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos
de trabajo relacionados en el anexo Ise efectuará hasta un máximo
de 100 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos especificas: Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto de trabajo. que
se determinan en la columna de méritos del anexo I de la presente
convocatoria, hasta un máximo de 40 puntos.

2. Méritos generales:

2.1 Grado personal. Se valorará hasta un máximo de 15 pun p

tos el grado personal que tuviera reconocido el interesado en rela
ción con el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
solicitado. de la siguiente forma:

a) Por poseer un grado personal superior en más de dos nive
les al del puesto que se solicita: 15 puntos.

b) Por poseer un grado personal superior en uno o dos niveles
al del puesto que se solicita: 12 puntos.

c) Por poseer un grado personal igual al nivel del puesto de
trabajo que se solicita: 10 puntos.

d) Por poseer un grado personal inferior en uno O dos niveles
al del puesto que se solicita: Ocho puntos.

e) Por poseer un grado personal inferior en más de dos niveles
al del puesto que se solicita: Seis puntos.

El funcionario que participe en el presente concurso, bien sea
desde el mismo Departamento o desde otros ajenos al convocante,
y que tenga un grado personal reconocido o que pueda serlo duran
te el periodo de presentación de instancias deberá recabar del
órgano o unidad a que se refiere la base V que dicha circunstancia
quede expresamente reflejada en el anexo IV (certificado de
méritos).

Se valorará el grado reconocido en la Administración de las
Comunidades Autónomas cuando se halle dentro del intervalo de
niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, para
el grupo de titulación al que pertenezca el funcionario.

Se valorará el grado máximo correspondiente al intervalo de
niveles asignado al grupo de titulación del funcionario en la Admi
nistración del Estado. cuando el grado reconocido en la Comu
nidad Autónoma exceda del máximo establecido para el grupo
de titulación a que pertenezca el citado funcionario en la Admi
nistración del Estado. de acuerdo con el citado Reglamento.

2.2 El nivel de complemento de destino del puesto de trabajo:
Se valorará hasta un máximo de 20 puntos, con arreglo a lo
siguiente:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual o
de un nivel inferior al del puesto que se solicita: '

Hasta seis meses: 10 puntos.
De seis meses a un año: 15 puntos.
De un año a dieciocho meses: 17 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 20 puntos.
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b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
dos niveles al del puesto que se solicita:

Hasta seis meses: Ocho puntos.
De seis meses a un año: 10 puntos.
De un año a dieciocho meses: 12 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 15 puntos.

e) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
más de dos niveles al del puesto que se solicita:

Hasta seis meses: Seis puntos.
De seis meses a un año: Ocho puntos.
De un año a dieciocho meses: 10 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 12 puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de nivel superior al
del puesto que se solicita:

Hasta seis meses: Cuatro puntos.
De seis meses a un año: Seis puntos.
De un año a dieciocho meses: Ocho puntos.
De dieciocho meses en adelante: 10 puntos.

Los plazos mencionados en los apartados anteriores se con
tarán desde la fecha de toma de posesión del último destino obte
nido por concurso, libre designación o nuevo ingreso, o bien por
comisión de servicios cuando la duración de ésta sea superior
a seis meses, de manera que los púestos desempeñados en comi
sión de servicios tan sólo obtendrán puntuaciones por lo previsto
en este apartado cuando su duración sea superior a seis meses;
en caso contrario, se puntuará el último puesto de-finitivo.

Para los funcionarios procedentes de las situaciones de exce
dencia voluntaria, excedencia por el cuidado de hijos transcurrido
el primer año, servicios especiales y suspensión de funciones, la
valoración se referirá al último puesto de trabajo que ocupaban
en activo. en caso de que dicho puesto careciese de nivel de com
plemento de destino se les atribuirá el nivel mínimo correspon
diente al grupo en que se clasifique su Cuerpo o Escala, según
la legislación vigente.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
por supresión del puesto de trabajo, cese del puesto de trabajo
de libre designación o remoción, se valorará el nivel del puesto
que ocupaban de manera definitiva, acumulándose al mismo el
eventual tiempo de desempeño del puesto que ocupan con carácter
provisional.

En el caso de que el deStino provisional 10 sea por reingreso
al servicio activo procedente de excedencia. únicamente se valo
rará dicho puesto.

2.3 Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán
hasta un máximo de 10 puntos, siempre que se den las siguientes
circunstancias:

Que guarden relación directa con las funciones propias del
puesto de trabajo que se solicita y como tal figuren especificados
en el anexo I para cada puesto.

Que sean organizados por Centros oficiales de las Adminis
traciones Públicas y que en el momento de la celebración del
curso el interesado hubiese adquirido ya la condición de fun
cionario.

Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir
la condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

Que se expida diploma y certificación de asistencia y/o. en
su caso, de aprovechamiento o impartición.

a) Por la participación o superación como alumnos: Dos pun
tos por cada uno.

b) Por la participación como Profesor: 2.5 puntos por cada
curso, aun siendo de la misma materia. Aquellos funcionarios que
aleguen impartición de cursos en su solicitud deberán aportar los
justificantes pertinentes.

2.4 La antigüedad se valorará a razón de 0,50 puntos por
año completo de servicio. hasta un máximo de 15 puntos. A estos
efectos, se computarán también los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

No se tendrán en cuenta servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

3. La puntuación total obtenida por los candidatos vendrá
dada por la suma de las puntuaciones adjudicadas a los concur
santes en cada uno de los méritos anteriormente señalados y,
para acceder al puesto, se deberá alcanzar la puntuación mínima
que se consigna en la última columna del anexo 1.

111. Datos

Los datos relativos a las circunstancias personales y adminis
trativas de los concursantes, así como los concernientes a los
méritos que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente jun
to con la solicitud. y han de ser los que en efecto correspondan
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
Ante la imposibilidad de presentar algún certificado o justificante
por causas ajenas al solicitante en el plazo mencionado anterior·
mente, únicamente se tendrán en cuenta aquellos cuya petición
constase en la instancia, y siempre que sean. recibidos antes de
la constitución de la Comisión de valoración.

IV. Documentación

1. La justificación de las circunstancias personales y admi·
nistrativas del concursante, así como su situación y antigüedad,
habrán de efectuarse mediante certificaciones ajustadas al modelo
anexo IV, que deberán ser expedidas por:

a) La Subdirección General o unidad asimilada competente
en materia de personal de los Departamentos ministeriales u Orga
nismos autónomos, si se trata de funcionarios en servicio activo
y destinados en servicios centrales.

b) Las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno
o Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarios en situación
de servicio activo y destinados en servicios periféricos de ámbito
regional o provincial de Ministerios u Organismos autónomos,

c) La Subdirección General de Personal Civil del ministerio
de Defensa, en todo caso, para los funcionarios destinados en
ese Departamento.

d) La Dirección General de la Función Pública de la Comu
nidad Autónoma u Organismo competente, respecto al personal
en situación de servicio en Comunidades Autónomas.

e) Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situa·
ción administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el
cuidado de hijos transcurrido el primer año de permanencia en
esa situación, o procedentes de la situación de suspensión firme
de funciones,la certificación será expedida por la Unidad de Pero
sonal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala.
En caso de pertenecer a Cuerpos de la Administra.ción del Estado
adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración Pública
o a la Escala a extinguir de la AISS, dicha certificación será expe
dida por la Dirección General de la Función Pública. En cuimtc
a los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escala~

de Organismos autónomos, asimismo dependientes de la citada
Secretaria de Estado, tales certificaciones serán expedidas por lél
Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron
su último destino.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo de los incluidos en el
anexo 1 sólo podrán participar en el presente concurso desdE
uno de ellos. La certificación a que hace mención la presentE
base deberá referirse a los requisitos y méritos correspondiente!:
a dicho Cuerpo o Escala. a excepción de la antigüedad, qUE
será idéntica cualquiera que sea el Cuerpo o Escala desde el
que concurse.

3. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensiór
firme de funciones, de excedencia vohmtaria por interés particulal
y de excedencia por el cuidado de hijos, acompañarán a su solicituc
declaración de no haber sido separados del servicio en cualquierél
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para
desempeñar cargo público.

4. Quienes participen en el concurso hallándose en situaciól1
de suspensión firme deberán aportar certificado oficial en el qUE
conste la fecha de cumplimiento de la sanción.

5. Los méritos específicos a que se refiere el apartado 1 dE
la base segunda se acreditarán documentalmente a través de la
cumplimentación del modelo anexo VI cuando se trate de acredital
experiencia, así como mediante títulos, diplomas, publicaciones_
trabajos o cualquier otro medio sin que, en caso contrario, seal1
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tenidos en cuenta. Todas las certificaciones se expresarán referidas
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

6. Los interesados deberán acompañar a la solicitud fotocopia
del documento nacional de identidad.

7. En el caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en este concurso para una misma localidad dos fun·
cionarios que reúnan los requisitos exigidos, aunque pertenezcan
a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos obten
gan destino en la misma localidad, entendiéndose en caso con
trario anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicional deberán concretarlo en
su instancia y acompañar una fotocopia de la petición del otro
funcionario.

V. Solicitudes

Las solicitudes para tomar parte en el presente concurSQ debe~

rán dirigirse al Director general de Tráfico y se ajustarán a los
modelos publicados en esta Orden. debiendo presentarse en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el ",BOletín Oficial del Esta
do'" en el Registro General de la Dirección General de Tráfico
(.::aIJeJosefa Va!carcel, número 28. 28027 Madrid) o en las oficinas
a que se refiere el articulo 38 de la ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régímen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo U: Solicitud de participación.
Anexo In: Solicitud de vacantes.
Anexo IV: Certificado de méritos.

Podrán solicitarse por orden de preferencia, un maxtmo de
cinco vacantes de las que se incluyen en el anexo 1y a la solicitud
deberán adjuntarse los documentos acreditativos de estar en pose
sión de fos· méritos alegados para el desempeño de los. puestos.

El orden principal para la adjudicación de las plazas se deter
minará por la puntuación obtenida de acuerdo con el baremo esta
blecido en la base 11.

En caso de empate en las puntuaciones. se acudirá para diri~

mirlo a la otorgada en los méritos alegados, por el orden esta
blecido en la base 11.2.1,2.2,2.3,2.4 Y 1.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
ef€ctivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públi
cas, y de continuar el mismo se acudirá al oroen alfabético resul
tante del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado. celebrado
el 3 de febrero de 1993 y hecho público por Resolución de 8
de febrero de 1993 de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública (..Boletín Oficial del Estado» del 12).

VL Resolución

1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo ...acantes se efectuará por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general adjunto de Personal de la
Dirección General de Tráfico, quien podrá delegar en la Jefa de
Area de Organización. Empleo V Formación.

Vicepresidente: Un .Jefe pro~ncialde Tráfico, quien podrá dele~
gar en el Subjefe provincial correspondiente.

Vocales: El Subdirector general. responsable de la unidad don~

de se encuadra ei puesto a nivel orgánico y/o funcional, Quien
podrá delegar en un Jefe de Area o Consejero técnico.

Un representante por cada una de las Centrales Sindicales más
representativas a nivel nacional.

Secretario: Un Jefe de Se,.-..ñ.cio de Personal de la Direcci6n
General de Tráfico, quien podrá delegar en un Jefe de Sección.

Los miembros de la Comisión de valoración deberán pertenecer
:i grupo de titulación igualo superior al exigido para los puestos
:onvocados.

2. La Comisión de vaíoración podrá sohcitar, en detemlinados
::asos. a la autoridad convocante. el nombramiento de uno o vario~

?Xpertos: como asesores de la misma, ¡:.ore VOY. pero sin voto.
3. Pilla actUiil válidamente, en la Comisión de VaJOlaÓÓn

ieoe,Ju estar presentes. al menos, euaí,To de sus mh~mb:ros.

4. La Comisión elevará a la autoridad competente la corres
pondiente propuesta para la adjudicación de las plazas. de acuerdo
con las evaluaciones, sin perjuicio de lo que se establece en los
apartados siguientes:

al Una vez formulada .la propuesta de la Comisión de valo
ración. la adjudicación provisional de destinos se hará pública
en el llBoletín Oficial de) Estado», mediante Resolución de la DiTec~

ción Genera) de Tráfico. Los concursantes podrán presentar reda··
maciones contra la adjudicación provisional ante la Dirección
General de Tráfico, en el plazo de diez días hábiles a partir del
siguiente al de la publicación, y se presentarán en el Registro
General de dicho Organismo (calle Josefa Valcárcel, 28, 28027
Madrid) o en !as oficinas a que se refiere el artículo 38 de la
Ley de Regimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

b) Examinadas por la Comisión de valoración las reclama
ciones. se procederá a elevar al Subsecretario la propuesta de
resoludan definitiva del concurso, que se resolverá por Orden
del Ministerio del Interior, y se publicará en el «Boletín Ofidal
dei Estado». figurando; junto al destino adjudicado, el Ministerio.
localidad y nivel de! puesto de origen del funcionario o, en su
caso, la situación administrativa de procedencia. El plazo para
la resolución definitiva del concurso dado el gran volumen de
vacantes convocadas será de tres meses desde el dia siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de instancias.

VII. Destinos

l. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes serán vinculantes para el peticionario y el destino
adjudicado será irrenunciable. salvo que, con anterioridad a la
finalización del plazo posesorio. excluidas las prórrogas de incor
poración a que se refiere el apartado 4, párrafos cuarto y quinto
de la base VII, los interesados obtengan otro destino por con-

.. vocatoria pública. en cuyo caso podrán optar por uno de los dos.
viniendo obligados a comunicar por escrito la opción realizada
al órgano a que se refiere el párrafo primero de la base V.

2. Se entenderá que han renunciado tácitamente a los puestos
adjudicados en la resolución provisional aquellos funcionarios que.
habiendo obtenido destino en concursos convocados pOr otros
Departamentos. excepto el Ministerio del Interio·r. hubieran toma
do posesión y hubiera finalizado el plazo de toma de posesión
antes de la publicación en el .Boletín Oficial del Estado" de la
resolución definitiva de éste. En tal caso, este Organismo pro
cederá a cubrir dichos puestos con otros funcionarios de acuerdo
con las puntuaciones obtenidas.

3. los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuen~

cia, no generarán derecho a indemnización.
4-. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso
al servicio activo.

Los funcionarios que ya ocupen en comisión de servidos la
plaza que obtengan en el presente concurso tomaran posesión
definitiva al día siguiente de la public.ación de la correspondiente:
resolución.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres
dias hábiles siguientes a la publicación de la resolución definitiva
del concurso, así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el rein~

greso al setvício activo, el plazo de toma de posesión deberá con
tarse desde su publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o Hcencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano con
vocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde preste s~rviclo5 e~

fundonario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comuni<:arsc a
la unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepchmalmente. a propuesta del Departamento por ('exigen·
cias ¿el normal funcionamiento de los servicios, apreciad.;) en .:axb
c.aso po~ el Secreta.rio de Estado !l"'l~ la Adminístradé-n PÚ!Jt!ca
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b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
dos niveles al del puesto que se solicita:

Hasta seis meses: Ocho puntos.
De seis meses a un año: 10 puntos.
De un año a dieciocho meses: 12 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 15 puntos.

e) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
más de dos niveles al del puesto que se solicita:

Hasta seis meses: Seis puntos.
De seis meses a un año: Ocho puntos.
De un año a dieciocho meses: 10 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 12 puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de nivel superior al
del puesto que se solicita:

Hasta seis meses: Cuatro puntos.
De seis meses a un año: Seis puntos.
De un año a dieciocho meses: Ocho puntos.
De dieciocho meses en adelante: 10 puntos.

Los plazos mencionados en los apartados anteriores se con·
tarán desde la fecha de toma de posesión del último destino obte
nido por concurso, libre designación o nuevo ingreso, o bien por
comisión de servicios cuando la duración de ésta sea superior
a seis meses, de manera que los púestos desempeñados en comi
sión de servicios tan sólo obtendrán puntuaciones por lo previsto
en este apartado cuando su duración sea superior a seis meses;
en caso contrario, se puntuará el último puesto definitivo.

Para los funcionarios procedentes de las situaciones de exce
dencia voluntaria, excedencia por el cuidado de hijos transcurrido
el primer año, servicios especiales y suspensión de funciones, la
valoración se referirá al último puesto de trabajo que ocupaban
en activo. en caso de que dicho puesto careciese de nivel de com
plemento de destino se les atribuirá el nivel mínimo correspon
diente al grupo en que se clasifique su Cuerpo o Escala, según
la legislación vigente.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
por supresión del puesto de trabajo, cese del puesto de trabajo
de libre designación o remoción, se valorará el nivel del puesto
que ocupaban de manera definitiva, acumulándose al mismo el
eventual tiempo de desempeño del puesto que ocupan con carácter
provisional.

En el caso de que el destino provisional lo sea por reingreso
al servicio activo procedente de excedencia, únicamente se valo
rará dicho puesto.

2.3 Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán
hasta un máximo de 10 puntos, siempre que se den las siguientes
circunstancias:

Que guarden relación directa con las funciones propias del
puesto de trabajo que se solicita y como tal figuren especificados
en el anexo l para cada puesto.

Que sean organizados por Centros oficiales de las Adminis
traciones Públicas y que en el momento de la celebración del
curso el interesado hubiese adquirido ya la condición de fun
cionario.

Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir
la condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

Que se expida diploma y certificación de asistencia y/o, en
su caso, de aprovechamiento o impartición.

a) Por la participación o superación como alumnos: Dos pun
tos por cada uno.

b) Por la participación como Profesor: 2,5 puntos por cada
curso, aun siendo de la misma materia. Aquellos funcionarios que
aleguen impartición de cursos en su solicitud deberán aportar los
justificantes pertinentes.

2.4 La antigüedad se valorará a razón de 0,50 puntos por
año completo de servicio, hasta un máximo de 15 puntos. A estos
efectos, se computarán también los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

No se tendrán en cuenta servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

3. La puntuación total obtenida por los candidatos vendrá
dada por la suma de las puntuaciones adjudicadas a los concur
santes en cada uno de los méritos anteriormente señalados y,
para acceder al puesto, se deberá alcanzar la puntuación mínima
que se consigna en la última columna del anexo 1.

11I. Datos

Los datos relativos a las circunstancias personales y adminis·
trativas de los concursantes, así como los concernientes a los
méritos que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente jun
to con la solicitud, y han de ser los que en efecto correspondan
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
Ante la imposibilidad de presentar algún certificado o justificante
por causas ajenas al solicitante en el plazo mencionado anterior
mente, únicamente se tendrán en cuenta aquellos cuya petición
constase en la instancia, y siempre que sean, recibidos antes de
la constitución de la Comisión de valoración.

IV. Documentación

l. La justificación de las circunstancias personales y admi·
nistrativas del concursante, así como su situación y antigüedad,
habrán de efectuarse mediante certificaciones ajustadas al modelo
anexo IV, que deberán ser expedidas por:

a) La Subdirección General o unidad asimilada competentE
en materia de personal de los Departamentos ministeriales u Orga
nismos autónomos, si se trata de funcionarios en servicio activo
y destinados en servicios centrales.

b) Las Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno
o Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarios en situación
de servicio activo y destinados en servicios periféricos de ámbito
regional o provincial de Ministerios u Organismos autónomos,

c) La Subdirección General de Personal Civil del ministeri(l
de Defensa, en todo caso, para los funcionarios destinados en
ese Departamento.

d) La Dirección General de la Función Pública de la Comu
nidad Autónoma u Organismo competente, respecto al personal
en situación de servicio en Comunidades Autónomas.

e) Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situa
ción administrativa de excedencia voluntaria, -excedencia para el
cuidado de hijos transcurrido el primer año de permanencia en
esa situación, o procedentes de la situación de suspensión firmE
de funciones,la certificación será expedida por la Unidad de Pero
sonal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala.
En caso de pertenecer a Cuerpos de la Administración del Estadc
adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración Pública
o a la Escala a extinguir de la AISS. dicha certificación será expe
dida por la Dirección General de la Función Pública. En cuantc
a los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escala~

de Organismos autónomos, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la
Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron
su último destino.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo de los incluidos en el
anexo l sólo podrán participar en el presente concurso desdE
uno de ellos. La certificación a que hace mención la presentE
base deberá referirse a los requisitos y méritos correspondiente!
a dicho Cuerpo o Escala. a excepción de la antigüedad, qUE
será idéntica cualquiera que sea el Cuerpo o Escala desde el
que concurse.

3. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensiór
firme de funciones, de excedencia voluntaria por interés particula1
y de excedencia por el cuidado de hijos, acompañarán a su solicituc
declaración de no haber sido separados del servicio en cualquiera
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados panl
desempeñar cargo público.

4. Quienes participen en .el concurso hallándose en situaciór
de suspensión firme deberán aportar certificado oficial en el qUE
conste la fecha de cumplimiento de la sanción.

5. Los méritos específicos a que se refiere el apartado 1 dE
la base segunda se acreditarán documentalmente a través de le
cumplimentación del modelo anexo VI cuando se trate de acredital
experiencia. así como mediante titulas, diplomas. publicaciones
trabajos o cualquier otro medio sin que, en caso contrario. seal1
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NUMERO DENOMlNACIQN DEPENDENCIA '''' WCAUDAD VA< N' ESPEC1F. G' DESCRlPClON CU, MERITas PM PN

1.0 ANALISTA SECRETARIA 25 MAORID 1 20 819096 BC Tendrá como misión ·experiencia en 15 30
FUNCIONAL GENERAL principal el análisis, análisis y diseño en

modificación y entornos de
mantenimiento de teleproceso y
proyectos o aplicaciones sistemas MSP o MSV.
informáticas. -experiencia o 10
Horario especial. conocimientos de

metodologfas y
herramientas CASE.
-Experiencia en 10
Lenguajes Pl1, COBOL,
ENSAMBLADOR.
-Conocimientos de 5

. ingtés técnico.

2.0 OPERADOR DE SECRETARIA 34 MADRIO 1 15 247584 CD Se encargará de manejar 006 -Experiencia en 20 20
CONSOLA GENERAL los ordenadores para el 007 manejo de Sistemas 36

tratamiento de la o conocimientos de
información e sistemas operativos.
interpretar y -experiencia como 12
desarrollar las operador periférico.
instrucciones y 6rdenes -Conocimiento de 8
para su explotación, de inglés,técnico.
seleccionar discos y
confeccionar gráficos de
carga. Se
responsabilizará del
tiefll'O ~leado en cada
programa y demás
actividades propias del
puesto.
Turno de tarde de 15
horas a 22 h. 30 m.

3.0 OPERADOR DE SECRETARIA 34 MADRIO 2 15 247584 CD Se encargará de manejar 006 -Experiencia en 20 20
CONSOLA GEWERAL los ordenadores para el 007 manejo de Sistemas 36

tratamiento de la o conocimientos de
información e sistemas operativos.
interpretar y ~Experiencia como 12
desarrollar las operador periférico.
instrucciones y órdenes -Conocimiento de 8
para ~u explotación, de lenguajes
seleccionar discos y informáticos.
confeccionar gráficos de
carga. Se
responsabilizará del
tiempo empleado en cada
programa y demás
actividades propias del
puesto.

. Turno de noche de 22
horas a 8 horas.

4.0 AYUDANTE JEFE SECRETARIA 35 MADRID 1 14 214224 CD Colaborará con el Jefe 006 -Experiencia en 20 20
EXPLOTACION O GENERAL de Servicio en 007 informática en las l·PLANIFICACIÓN cualquiera de las siguientes

fases de producción y áreas:~Explotaci6n dé
colaborará en la microordenadores,
formación de manejo de paquetes de
personal en distintas ofimática y
áreas informáticas. grabación.
Horario especial.

5.0 OPERADOR SECRETARIA 38 MADRID 2 13 214224 CO Introducirá datos, 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 GENERAL interpretará y 006 manejo de terminales,

desarrollará las 007 máquinas con
instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores
que ~ita el terminal o y procesadores de
el ordenador, para su texto.
posterior explotación. ~Experiencia en 10
Horario especial. tramitaci6n

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.
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6.0 AUXILIAR SECRETARIA 39 MADRIO 2 12 172524 o Ejercerá labores propias 001 -experiencia en 10 4
INFORMATlCA N12 GENERAL de su Cuerpo o Escala, 006 manejo de terminales,

principalmente en el 007 máquinas con
área de la informática. pantalla, ordenadores

y procesadores de
texto.
-experiencia en la 10
tramitación
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

7.0 ANALISTA SUBDIRECC. 19 MADRID 1 20 819096 BC Realizará el análisis, 006 -Experiencia en 20 20
FUNCIONAL GENERAL DE la modificació".y el 008 metodologfas de

SEGURIDAD mantenimiento de los 009 análisis para
VIAL diversos proyectos y entornos con sistema

apl icadones operativo VMS, MS-DOS
informáticas existentes y UNIX.lenguajes de
en el Centro de Gestión programación COBOL,
de Tráfico. Horario FORTRAM. PASCAL Y 2c2
especiaL o similares.

Conocimientos y
experiencia en redes
de área local.
-Inglés técnico. 10

8.0 PILOTO TECNICO SUBDIRECC. 20 MADRID 1 20 511260 BC Pilotará helicópteros -Tftulo de Piloto 15 30
HELI COPTEROS GENERAL DE como comandante o comercial de
N20 SEGURIDAD co-piloto. helicópteros.

VIAL Conocerá y cumplirá las -Tftulo de Piloto lO
normas aeronáuticas, , privado de
manteni endo helicópteros.
al dfa la información -500 horas de vuelo lO
aeronáutica que le como Piloto de
afecte, helicópteros.
conociendo manuales de -Certificado de tipo 5
vuelo y vigencia de sus de helicópteros
tftulos y Eccureil y Alouette.
cal iffcaciones.
Realizará aquellas
funciones encomendadas
fuera de las especfficas
de vuelo y en relación
con él,
asf como los planes de
entrenamiento.
Horario especial.
Disponibilidad total.

9.0 TECNICO N20 SUBDIRECC. 21 MADRID 2 20 280956 B Tama ele datos de canp:> 006 -Conocimiento de 20 20
GENERAL DE para la redacción de 007 Ingenierfa de tráfico
SEGURIDAD proyectos, y redes de
VIAL dirección de obras de comuni caci ones.

seguridad vial o de -Conocimientos de 10
sistemas y redes Informática a nivel
de comunicaciones. de usuario.
Elaboración de estudios
e informes técnicos en
relación
con la seguridad vial,
la fluidez del tráfico y
las
comunicaciones.
Disponibilidad para
viajar.
Clave de titulación
según R.P.T.:
32040/32050.
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10.0 MECANICO JEFE SUBOIRECC. 43 MAORIO 1 18 389388 ca Será responsable de los -Estar en posesión de 20 30
OE VUELO GENERAL OE mecánicos de la título de Técnico de

SEGURIOAO patrulla, así como mantenimiento de
VIAL del mantenimiento en aeronaves

lfnea de los (certificado de
helicópteros asignados a mecánico motorista de
l a mi srna. Deberá émbolo y reacción).
cumplimentar las -Experiencia en 15
revisiones de Lfnea en mantenimiento de
la documentación oficial helicópteros de tipo
y los partes diarios de f1Alouette lt y
mantenimiento. Deberá f1Eccureil lt ..

mantener la -Cursos de 5
documentación técnica. mantenimiento de
Intervendrá en turbina y célula.
revisiones básicas,
correcel ones de
di screpanci as o
cumplimentaci6n de
boletines de servicio o
consignas de
navegabi l idacL
Mantendrá los medios
técnicos asignados a la
patrulla en perfectas
condiciones de uso y
ut i l izaci ón.
Horario especial.

11.0 OPERAOOR CENTRO SUBOIRECC. 39 MADRIO 2 16 214224 Co Se encargará de la C09 -Experiencia en 5 35
GESTION OE GENERAL OE operad 6n del sistema 006 puestos de Operador
TRAFICO SEGURIOAO informático para Periférico o de

VIAL regulación y control del Centro de Control.
tráfico en los accesos a -Conocimiento de 20
grandes núcleos urbanos sistemas de control
y de atender el sistema del tráfico.
de información sobre el -Conocimientos de 5
estado e incidencias del informática a nivel
tráfico, así como el de usuario.
manejo de todos los -Experiencia en 5
medios técnicos puestos de trabajo de
complementarios para l. información al
consecución de los públ ico.
citados objetivos.
Atenderá las llamadas
telefónicas, tanto de
los usuarios como de los
medios de comunicación
social, para informar de
la situación del tráfico
o de todo aquello que se
gestione con los
sistemas del Centro.
Disponibilidad total
para realizar turnos de
trabajo rotativos en
mañana, tardes y noches,
tanto laborables como
fines de semana y
festivos. Horario
especial.

12.0 AUXILIAR SUBOIRECC. 34 MAORIO 1 12 172524 O Ejercerá labores propias 001 -Experiencia en 10 4
INFORMATICA N12 GENERAL OE de su Cuerpo o Escala, 006 manejo de terminales,

SEGURIOAO principalmente en el 007 máquinas con
VIAL área de la informática. pantalla, ordenadores

y procesadores de
texto.
-Experiencia en la 10
tramitación
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.
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13.0 OPERADOR SUBDIRECC. 42 MADRID 1 12 280956 D Su misión básica c09 -Experiencia en 5 6
INfORMAClON N12 GENERAL DE consistirá en prestar DOl labores de atención

SEGURIDAD labores de atención# D06 aL público.
VIAL información y -Experiencia en 5

asesoramiento aL público labores con máquinas
en materia de tráfico con pantaLla,
(tramitación ordenadores o
administrativa, cobro de procesadores de
tasas, registro de texto.
correspondencia, etc.), -Exper-iencia en 10
auxiliándose de máquinas tramí tación
con pantalla, burocrática de
ordenadores o asuntos reLacionados
procesadores de texto. con materia
Horario especial. administrativa de

tráfico.

14.0 AUXILIAR SUBDIRECC. 36 MADRID 1 ID 172524 D Ejercerá labores propias DOl ~Experienci8 en ID 4
INfORMATlCA N1D GENERAL DE de su cuerpo escala, D06 manejo de terminales,

SEGURIDAD principaLmente en el D07 máquinas con
VIAL área de informática. pantalla, ordenadores

y procesadores de
texto.
-Experiencia en la 10
trami tación
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

15.0 COORDINADOR SUBDIRECC. 18 MADRID 1 20 62832 C Se encargará de la -Formación específica 2D 2D
ESPECIALISTA GENERAL DE rea l i zaci ón de en el área Jurídica.

INVESTIGACI actividades docentes y -Conocimientos de 10
ON Y f.VIAL de gestión en materia de Derecho de la

seguridad vial, así como Ci rculación y
de la elaboración del Seguridad Vial.
material a utilizar en -Haber realizado 10
los cursos, evaluaciones tareas docentes en
y pruebas de aptitud. áreas relacionadas

con la Formación
Vial, especialmente
en la Administración.

16.0 JEFE NEGOCIADO SUBDIRECC. 20 MADRID 1 18 62832 CD Dependiendo directamente C02 ~Experiencia en la 12 10
N18 GENERAL DE del Jefe de Area de DOl trami taci ón

INVESTIGACI Formación y D06 administrativa de
ON y f.VIAL Comportamiento de tráfico,

Conductores , se principalmente en
encargará de la expedi entes sobre
tramitación de permisos de
expedientes relativos 8 conducc ión.
permisos de conducción y -Conocimientos de 12
autoescuelas, tramitación inicial
convocatorias y gestión de propuestas de
de cursos, 8Sí como de gastos.
la tramitación inicial -Experiencia en 6
de las propuestas de funciones de
gastos. Tanbién secretada de
colaborará realizando reuniones.
funciones de secretaria
en reuniones de
Comisiones de Organos
Colegiados.

17.0 AUXILIAR SUBDIRECC. 27 MADRID 4 12 172524 D Ejercerá labores propias DOl -Experiencia en 10 4
INfORMATICA N12 GENERAL DE de su Cuerpo o Escala, D06 manejo de terminales,

1NVESTI GAC1 principalmente en el D07 máquinas con
ON y f.VIAL área de la informática. pantalla, ordenadores

y procesadores de
texto.
-Experiencia en la 10
tramitación
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.
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18.0 JEFE NEGOCIADO SUBOIRECC. 8 HAORID 1 18 62832 CD Realizará tareas de C09 -Experiencia en 12 10

N18 GENERAL DE - apoyo a<ininistrativo CID manejo, elaboración y
ASUNTOS relativas 8 la explotación de
JURIDICOS tramitación, consultas e archivos,

informes sobre el canje principalmente
de permisos de conducir. Jurfdicos.

-Conocimientos y 12
También se encargará del experiencia en
seguimiento, archivo y tramitación de
difus j ón de la expedientes de canje
legislación _ de permi sos de
internacional sobre conducir.

, tráfico, especialmente -Experiencia en 6
comunitario, facilitando puestos de
información telefónica informac i 6n Y
sobre consultas atención al público.
relacionadas con la
normativa de tráfico.

19.0 OPERADOR SUBOIRECC. 13 MADRID 1 13 214224 CD Introducirá datos, 001 ·Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 GENERAL DE interpretará y 006 manejo de terminales,

ASUNTOS desarrollará las 007 máqui nas con
JURIDICOS instrucdones y órdenes pantalla, ordenadores

que emita el terminal o y procesadores de
el ordenador, para su texto.
posterior explotación~ -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

20.0 AUXILIAR SUBDIRECC. 14 HAORID 5 12 ln524 O Ejercerá labores propias 001 -Experiencia en 10 4
INFORMATICA N12 GENERAL DE de su Cuerpo o Escala, 006 manejo de terminales,

ASUNTOS principalmente en el 007 máquinas con
JURlDICOS área de la informática. pantalla, ordenadores

y procesadores de
texto.
-Experiencia en la 10
tramitación, burocrática de,
asuntos relacionados
con tráfico~

21.0 PROGRAMADOR DE SUBDIRECC. 48 MADRID 1 17 4644n CD Participará en las 001 ·Experiencia en 10 30
PRIMERA GRAL. DE actividades de creación, 006 sistemas informáticos

GESTION explotación y generales.
ECONOMICA y mantenimiento de los -Experiencia en 20
SERVICIOS sistemas informáticos explotación y

i"",lentados en mantenimiento del
el Area de Control SltAl, del Sistema de
Financiero. Gestión Contable IBM
Horario especial. AS/400 y del sistema

informático IBM s~36.

·Conocimientos y 10
manejo de Sistemas
Operativos MS-OOS,
UNIX y GW BASIC.

22.0 JEFE NEGOCIADO SUBDIRECC. 35 MADRID 2 16 62832 ca Actuará bajo las COl ·Experiencia en 10 10
N16 GRAL. DE directrices del Jefe de 006 puestos de gestión

GESTION Sección correspondiente económica.
ECONOMICA y y dirigirá la labor de -Experiencia en 10. SERVICIOS los fll'lCionarios que puesto similar de

formen su grupo de Jefe de Negociado o
trabajo. Jefe de Equipo.

23.0 OPERADOR SUBDIRECC. 42 MADRID 1 13 214224 CD Introducirá datos, 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 GRAL. DE interpretará y 006 manejo de terminales,

GESTION desarrollará las 007 máqui nas con
ECONOMICA y instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores
SERVICIOS que emita el terminal o y procesadores de

el ordenador, para su texto~

posterior explotación. ~Experiencia en 10
Horario especial. traroi taci ón

burocrática-de
asuntos relacionados
con tráfico.
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24.0 AUXILIAR SUBOIRECC. 43 MAORIO 3 12 172524 o Ejerceré Labores propias 001 -Experiencia en 10 4
INFORMATlCA N12 GRAL. OE de su Cuerpo o Escala, 006 manejo de terminaLes,

GESTlON principalmente en el 007 máquinas con
ECONOMICA y área de la informática. pantalla, or-denadores
SERVICIOS y procesadores de

texto.
-Experiencia en la 10
tramitación
burocrática de
asuntos reLacionados
con tráfico.

25.0 OPERADOR SUBDIRECC. 51 MADRID 1 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 GRAL. DE consistirá en prestar 001 labores de atenci6n

GESTlON labores de atención, 006 al público.
ECONOMICA y información y -Experiencia en 5
SERVICIOS asesoramiento al público labores con máquinas

en materia de tráfico con pantalla,
(tramitación ordenadores o
administrativa, cobro de procesadores de
tasas, registro de texto.
correspondencia, etc.), -Experiencia en 10
auxiliándose de máquinas tramitación
con pantalla, burocrática de
ordenadores o asuntos reLacionados
procesadores de texto. con materia

. Horario especial • administrativa de
tráfico.

26.0 JEFE NEGOCIADO JEFATURA 6 VlTORIA 1 18 ln524 CO Actuará bajo las C09 -Experiencia y 15 10
N18 PROVINCIAL directrices del Jefe de cl0 conocimiento en la

DE TRAFICO Sección correspondiente gestión
DE ALAVA y dirigirá la labor de administrativa de

los funcionarios que tráfico.
formen su grupo de -Experiencia en 15
trabajo. puesto simi lar de

Jefe de Negoci ado o
Jefe de Equí po.

27.0 JEFE NEGOCIADO JEFATURA 9 ALBACETE 1 16 ln524 CO Actuará bajo las C09 -Experiencia y 15 10
N16 PROVINCIAL directrices del Jefe de Cl0 conocimiento en la

DE TRAFICO Sección gestión
DE ALBACETE correspondiente y administrativa de

dirigirá la labor de los tráfico.
funcionarios -Experiencia en 15
que formen su grupo de puesto similar de
trabajo. Jefe de Negociado o

Jefe de Equipo.

28.0 OPERADOR JEFATURA 22 ALBACETE 1 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención
DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE ALBACETE atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de t'exto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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29.0 INVESTIGADOR DE JEFATURA 13 ALICANTE 1 15 214224 CD ReaLizará estudios e -Penni sos de conduci r 10 20
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL informes sobre 'las B-l y B-2.

DE TRAFICO causas ·Conoeimientos en 10
DE ALICANTE concurrentes en los labores relacionadas

accidentes de tráfico, con la seguridad
trazado de la vial.
vfs y su señalización, ·Conocimientos 5
parámetros de tráfico, básicos de
¡""tantación estadfstica.
de aforos móviles,
realización de croquis,
estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con
la seguridad vial y
fluidez del tráfic~.

30.0 OPERADOR JEFATURA 26 ALICANTE 2 10 2B0956 D Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar DOl labores de atención

DE TRAFICO labores de D06 al público.
DE ALICANTE atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, wExperi encia en 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de máquinas burocrática de
con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de texto. administrativa de
Asimismo, introducirá tráfico.
datos e interpretará y -Conocimiento del 2
desarrollará las idioma valenciano.
instrucciones y órdennes
que emita el terminal o
el ordenador, para su
posterior explotación.
Horario especial.

31.0 OPERADOR JEFATURA 22 ALMERIA 2 12 280956 D Su misión básica CD9 -Experiencia en 5 6
¡NFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar DDl labores de atenci 6n

DE TRAFICO labores de D06 al públ ico.
DE ALMERIA atención, información y wExperiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en lD
etc.), auxiLiándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalLa, asuntos reLacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarroLlará Las
instrucciones y órdenes
que emita eL
terminaL o eL ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especiaL.
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32.0 OPERADOR JEFATURA 21 ALMERIA 1 10 280956 O Su misión básica C09 ~Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al públ ico.
DE ALMERIA atención, información y ~Experi enci a en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, ·Experi enei a en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o eL ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

33.0 OPERADOR JEFATURA 22 AVILA 1 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al públ ico.
DE AVILA atención, información y ·Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máqui nas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en lO
etc.), auxiliándose, en trami taci6n
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

34.0 SUBALTERNO JEFATURA 18 AVILA 1 9 62832 E Conducirá vehfculos -Titular del permiso 10 10
CONDUCTOR N9 PROVINCIAL oficiales, además de de conducir B·1.

DE TRAFICO otras labores propias de -Experiencia como 5
DE AVI LA su Cuerpo o Escala. conductor.

35.0 OPERADOR JEFATURA 11 BADAJOZ 113 214224 CD Introducirá datos, 001 -Experiencia en 10 6
PERJFERICQ N13 PROVINCIAL interpretará y 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarrollará las 007 máquinas con
DE BADAJOZ instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores

que emita el terminal o y procesadores de
el ordenador, para su texto.
posterior explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.
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36.0 OPERADOR JEFATURA 23 BADAJOZ 2 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE BAOAJOZ atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al públ ico labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de. máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

37.0 OPERADOR JEFATURA 22 BADAJOZ 2 10 280956 O Su misión básica C09 ·experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE BAOAJOZ atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
j.nterpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

38.0 OPERADOR JEFATURA 40 P.MALLORCA 1 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención, 006 al público.
DE BALEARES información y ·Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en materia de tráfico con pantalla,
(tramitación ordenadores o
administrativa, cobro de procesadores de
tasas, de sanciones, texto.
etc.), auxiliándose, en -Experiencia en 10
su caso, de máquinas con tramitación
pantalla, ordenadores o burocrática de
procesadores de texto. asuntos relacionados
Asimismo, introducirá con materia
datos e interpretará y administrativa de
desarrollará las tráfico.
instrucciones y órdennes -Conocimiento del 2
que emita el terminal o idioma catalán.
el ordenador, para su
posterior explotación.
Horario especial.
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39.0 OPERADOR JEFATURA 37 P.MALLORCA 2 10 280956 O Su misión básica C09 ~Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE BALEARES atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenador-es o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc.), auxiliéndose, en trami ted ón
su caso, de máquinas burocrática de
con pantal la, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de texto. administrativa de
Asimismo, introducirá tráfico.
datos e interpretará y -Conocimiento del 2
desarrollará las idioma catalán.
instrucciones y órdenes
que emita el terminal o
el ordenador, para su
posterior explotación.
Horario especial.

40.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 13 IBIZA 1 16 314340 ca Tendrá como misión -Conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoración cal ificación de
DE TRAFICO Y calificación de pruebas de aptitud
DE BALEARES pruebas para la para la obtención del

obtención del permiso de permiso de
conduci r. tanto teóricas conducción.
como prácticas. asf como -Experiencia en 20
aquellas otras funciones cal ificación de
que contribuyan a la pruebas de aptitud de
consecución de los conducción.
objetivos de Formación y
Educación Vial. Horario
especial.

41.0 OPERADOR JEFATURA 41 IBIZA 1 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención. 006 al público.
DE BALEARES información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labore~ con máquinas
en materia de tráfico con pantalla.
(tramitaci ón ordenadores o
administrativa. cobro de procesadores de
tasas. de sanciones. texto.
etc.), auxiliándose. en -Experiencia en 10
su caso, de máquinas con tramitación
pantalla. ordenadores o burocrática de
procesadores de texto. asuntos relacionados
Asimismo. introducirá con materia
datos e interpretará y administrativa de
desarrollará las tráfico.
instrucciones y 6rdennes -Conocimiento del 2
que emita el terminal o idioma catalán.
el ordenador, para su
posterior explotación.
Horario especial.
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42.0 OPERAOOR JEFATURA 42 MENORCA 1 12 280956 O Su misión básica C09 ·Experiencia en 5 6
INFORMAClON N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atenc i 6n

DE TRAFICO labores de atención, 006 al público.
DE BALEARES información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en materia de tráfico con pantalla,

I (trami taci 6n ordenadores o
administrativa, cobro de procesadores de
tasas, de sanciones, texto.
etc.), auxiliándose, en -Experiencia en 10
su caso, de máquinas con trami taci 6n
pantalla, ordenadores o bur-ocrática de
procesadores de texto. asuntos relacionados
Asimismo, introducirá con materia
datos e interpretará y administrativa de
desarrollará las tráfico.
instrucciones y órdennes -Conocimiento del 2
que emita el terminal o idioma catalán.
el ordenador, para su
posterior explotación.
Horario especial.

43.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 20 BARCELONA 2 16 314340 ce Tendrá como misión -Conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoración cal ificación de
DE TRAFICO Y calificación de pruebas de apt i tud
DE pruebas para la para la obtención del
BARCELONA obtención del permiso de permiso de

conduci r, tanto te6ri cas conducción.
como prácticas, así como -Experiencia en 20
aquellas otras funciones ca l if icad ón de
que contribuyan a la pruebas de aptitud de
consecución de los conducción.
objetivos de Formación y
Educación Vial. Horario
especial.

44.0 INVEST! GADOR JEFATURA 53 BARCELONA 1 15 214224 CD Realizará estudios e -Permisos de conducir 10 20
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL informes sobre las B-l y B-2.

DE TRAFICO causas -Conocimientos en 10
DE concurrentes en los labores relacionadas
BARCELONA accidentes de tráfico, con la seguridad

trazado de la vial.
vfa y su señalización, -Conocimientos 5
parámetros de-tráfico, básicos de
i~lantación estadfstica.
de aforos móviles,
realización de croquis,
estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con
la seguridad vial y
fluidez del tráfico.

45.0 ANIMADOR DE JEFATURA 29 BARCELONA 1 14 139152 ce Su misión básica C09 -Experiencia en el 15 20
EDUCACION VIAL PROVINCIAL consistirá en la c~ de la

DE TRAFICO divulgación, fomento y educación.
DE enseñanza de la -Experiencia en áreas 15
BARCELONA Educación Vial en de circulación y

Centros Docentes, seguridad vial.
Asociaciones, colectivos -Formación en áreas 10
ciudadanos, educativas.
Ayuntamientos y demás
Organos e Instituciones
públ icas, llevando a
cabo diversas
actividades escolares y
extraescolares.
Asimismo, prepará el
concurso de Educac i6n
Vial y fomentará la
participación de los
Centros de EGB en el
mismo.
Horario especial.
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46.0 OPERAOOR JEfATURA 30 BARCELONA 913 214224 ca Introducirá datos, 001 -Experiencia en 10 6
PERlFERICO N13 PROVINCIAL interpretará y 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarrollará las 007 máquinas con
DE instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores
BARCELONA que emita el terminal o y procesadores de

el ordenador, para su texto.
posterior explotación. ~Expel'"iencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfi co.

47.0 OPERADOR JEfATURA 61 BARCELONA 16 12 280956 O Su misión bastea C09 -Experi enci a en 5 6
INfORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en pres~ar 001 labores de atención

DE TRAfICO labores de 006 al público.
DE atención, información y ·experiencia en 5
BARCELONA asesoramiento al público labores con máquinas

en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e ~Conocimiento del 2
interpretará y idioma catalán.
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

48.0 MONITOR UNlDAO JEfATURA 36 BARCELONA 1 11 62832 DE Su misión básica C09 -Experiencia y 15 15
MOVIL N11 PROVINCIAL consistirá en la conocimiento en

DE TRAFICO cobertura y materia de seguridad
DE mantenimi ento de los y educación vial.
BARCELONA Parques Infantiles de -Titular de permiso 15

Tráfico, asf como en de conducir clase C-2
conducir los vehículos y 8-1 con antigüedad
en los que se de dos años.
transportan. Prestará
apoyo en las actividades
relativas a la Educación
Vial. Horario especial.

49.0 OPERADOR JEfATURA 59 BARCELONA 13 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
1NfORMAC ION N10 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAfICO labores de atención, 006 al públ ico.
DE información y -Experiencia en 5
BARCELONA asesoramiento al público labores con máquinas

en materia de tráfico con pantalla,
(tramitación ordenadores o
administrativa, cobro de procesadores de
tasas, de sanciones, texto.
etc.), auxiliándose,en -Experiencia en la 10
su caso, de máquinas con tramitación
pantalla, ordenadores y burocrát ica de
procesadores de texto. asuntos relacionados
Asimismo, introducirá con materia
datos e interpretará y administrativa de
desarrollará las tráfico.
instrucciones y órdenes ~Conocimiento del 2
que emita el terminal o idioma catalán.
el ordenador, para su
posterior explotación.
Horario especial.

50.0 SUBALTERNO JEfATURA 44 BARCELONA 1 9 62832 E Conducirá vehículos -Titular del permiso 10 10
CONDUCTOR N9 PROVINCIAL oficiales, además de de conducir 8-1.

OE TRAFICO otras labores propias de -Experiencia como 5
DE BARCELO A su Cuerpo o Escala. conductor.
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51.0 PILOTO AYUOANTE JEFATURA 14 P.LLOBREGAT 1 lB 511260 en Pilotaráhelic6pteros -TftuLo de Piloto 15 30
HELl COPTERO PROVINCIAL como comandante o comercial de
N.18 DE TRAFICO ca-piloto. Conocerá y helicópteros.

DE cumpLirá las normas -Tftulo de Piloto 10
BARCELONA aeronáuticas, privado de

manteniendo al día la helicópteros.
información aeronáutica -Más de 250 horas de 10
que le afecte, vuelo.
conociendo manuales de -Certificado de tipo 5
vuelo y vigencia Qe sus de hel; c6pteros
tftulos y Eccureil y Alouette.
cal ificaciones.
Realizará aquellas
funciones encomendadas
fuera de las específicas
de vuelo y en relación
con él, asf como los
planes de entrenamiento.. Horario especial •
Disponibilidad total.

52.0 JEFE SECCION JEFATURA 65 SABAllELL 122 62832 BC Coordinará y dirigirá B08 -experiencia en 15 20
N22 PROVINCIAL las labores en materia Bl0 tramitación y gestión

DE TRAFICO de trami tación Bll de expedientes
DE administrativa y/o de C06 administrativos en
BARCELONA circulación y atenderá D06 materia de tráfico.

las reclamaciones -Experiencia en 15
verbales y escritas que dirección de equipos
se planteen. htJnanos'.
Sustituirá al Jefe Local -Conocimientos de 10
en casos de ausencia o informática a nivel
enfermedad. de usuario.

53.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 51 SABADELL 1 16 314340 CD Tendrá como misión -Conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoración calificación de
DE TRAFICO Y calificación de pruebas de apt i too
OE pruebas para la para la obtención del
BARCELONA obtención del permiso de permiso de

conduci r. tanto teóricas conducción.
como prácticas, así como -Experiencia en 20
aquellas otras funciones calificación de
que contribuyan a la pruebas de apt i too de
consecuc ión de los conducción.
objetivos de Formación y
Educación Vial. Horario
especial.

54.0 OPERADOR JEFATURA 60 SABADELL 2 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención, D06 al públ ico.
DE información y -Experiencia en 5
BARCELONA asesoramiento al público labores con máqui nas

en materia de tráfico con pantalla,
(tramitación ordenadores o
administrativa, cobro de procesadores de
tasas, de sanciones, texto.
etc.). auxiliándose, en -Experiencia en la 10
su caso. de máquinas con tramitación
pantalla, ordenadores y burocrática de
procesadores de texto. asuntos relacionados
Asimismo, introduc1 rá con materia
datos e interpretará y administrativa de
desarrollará las tráfico.
instrucciones y órdenes -Conocimiento del 2
que emita el terminal o idioma catalán.
el ordenador. para su
posterior explotación.
Horario especial.

55.0 AYUDANTE JEFATURA 18 BURGOS 2 12 62832 C Realizará labores Cl0 -Experiencia en 20 5
ADMINISTRAClON PROVINCIAL administrativas propias C13 puesto de Jefe de
N12 OE TRAFICO de su Cuerpo o Escala. 001 Equipo o similar.

BURGOS
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56.0 OPERADOR JEFATURA 25 BURGOS 1 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE BURGOS atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emi te el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

57.0 OPERADOR JEFATURA 24 BURGOS 1 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE BURGOS atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrát ica de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráficf?
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el .
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

58.0 OPERADOR JEFATURA 20 CACERES 3 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atenc i ón

DE TRAFICO labores de 006 al públ ico.
OE CACERES atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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59.0 JEFE SECCION JEFATURA 7 CAOIZ 2 22 62832 BC Coordinará y dirigirá 80S wexperiencia en 15 20

N.22 PROVINCIAL las labores en materia Bl0 tramitación y gestión
OE TRAFICO de tramitación Bll de expedientes

DE CADIZ administrativa y/o de C06 administrativos en
circulación y atenderá DD6 materia de tráfico.
las reclamaciones -Experiencia en 15
verbales y escritas que dirección de equipos
se planteen. hunanos.

-Conocimientos de lD
infonmátic8 a nivel
de usuar-io.

6O.D EXAMINADOR N16 JEFATURA 11 CAOIZ 1 16 314340 CD Tendrá como misión ·conocimientos en 20 40
PROVINCIAL pr-incipal la valoración cal ificación de
DE TRAFICO Y calificación de pruebas de apt i too
DE CAOIZ pruebas para la para la obtenci6n del

obtención del permiso de permiso de
conducir. tanto teóricas conducción.
como prácticas. así corno -Experiencia en 20
aquellas otras funciones calificación de
que contribuyan a la pruebas de aptitud de
consecución de los conduce i oo.
objetivos de Formación y
Educación Vial. Horario
especial.

61.0 OPERAOOR JEFATURA 23 CAOIZ 1 10 280956 D Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de D06 al público.
DE CAOIZ atención, i nformaci6n y -Experiencia en 5

asesoramiento al públ ico labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la lD
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará- 'Y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
termi nal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

62.0 OPERADOR JEFATURA 26 CASTELLON 2 12 280956 D Su misión básica C09 ·Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar DOl labores de atención

DE TRAFICO labores de atención, 006 al público.
DE información Y -Experiencia en 5
CASTELLON asesoramiento al público labores con máquinas

en materia de tráfico con pantalla,
(trami tación ordenadores o
administrativa, cobro de procesadores de
tasas, de sanciones, texto.
etc.), auxiliándose, en -Experiencia en 10
su caso, de máquinas con trami taci 6n
pantalla, ordenadores o burocrática de
procesadores de texto. asuntos relacionados I

.
Asimismo, introducirá con materia
datos e interpretar4 Y administrati~d de
desarrollará las tráfi<.:~.
instrucciones y órdenes -conocimiento del 2
que emita el term~r;ó=!~ \J idioma valenciano.
el o~d~:~ciúr, para su

i 1

¡posterior explotaci6n.

i i Horario especial.
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63.0 OPERAOOR JEFATURA 25 CASTELlON 1 10 280956 O Su misión básica C09 -experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atencl6n

DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE atención, información y -Experiencia en 5
CASTEllON asesoramiento al público 1abares con máquinas

en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
adninistrativ8•. cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Exper-iencia en 10
etc.), auxiliándose, en trami tadón
su caso, de máquinas burocrática de
con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de texto. administrativa de
Asimismo, introducirá tráfico.
datos e interpretará y -Conocimiento del 2
desarrollará las idioma valenciano.
instrucciones y 6rdennes
que emita el terminal o
el ordenador. para su
posterior explotación.
Horario especial.

64.0 OPERADOR JEFATURA 11 CIUDAD REAL 1 13 214224 CO Introducirá datos, 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 PROVINCIAL interpretará y 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarrollará las 007 máqui nas con
DE CIUDAD instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores
REAL que emita el terminal o y procesadores de

el ordenador, para su texto.
posterior explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

65.0 OPERADOR JEFATURA 21 CIUDAO REAL 1 12 280956 O Su misión básica C09 ·Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE CIUDAD atención, información y -Experiencia en 5
REAL asesoramiento al público labores con máquinas

en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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66.0 OPERADOR JEFATURA 20 ClUOAD REAL 1 10 280956 D Su misión básica C09 -Experiencia en S 6
INFORHACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar DOl labores de atención

DE TRAFICO labores de D06 al públ ico.
DE CIUDAD atención, información y -Experiencia en 5
REAL asesoramiento al público labores con máquinas

en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.>, auxiliándose, en t rami tae i ón
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores·de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
termi nal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

67.0 HaN !TOR UN lOAD JEFATURA 14 CORDOSA 113 62832 DE Su misión básica COS ·Experiencia y 12 15
HOVIL N13 PROVINCIAL consistirá en la conocimiento en

DE TRAFICO cobertura y Materia de
DE CaRDaBA mantenimiento de los ei rculación y

Parques Infantiles de Seguridad Vial.
Tráfico, asf como en la -Experiencia y 16
conducción de los conocimiento en
vehículos en los que se Materia de Educación
transportan. Prestará Vial y Pedegogfa.
apoyo en las actividades -Titular de permiso 12
relativas a la Educación de conducir clase e-2
Vial. Horario especial. y B-1 con antiguedad

de dos años.

68.0 OPERADOR JEFATURA 25 COROOBA 2 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORHACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar DOl labores de atención

OE TRAFICO labores de 006 al público.
DE COROOBA atención, información Y -Experiencia en S

asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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69.0 INVESTIGADOR DE JEfATURA 12 LA CORUIlA 1 15 214224 CD Realizará estudios e -Permisos de conducir 10 20
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL informes sobre las B-' y B-2.

DE TRAFICO causas -Conocimientos en 10
DE CORURA. concurrentes en los labores relacionadas
LA accidentes de tráfico, con la seguridad

trazado de la vial.
vía y Su señalizaci6n. -Conocimientos 5
parámetros de tráfico, básicos de
inplantación estadfstica.
de aforos móviles,
realización de croquis,
estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con
la seguridad vial y
fluidez del tráfico.

70.0 OPERADOR JEFATURA 21 CUENCA 1 12 280956 O SU misión básica C09 +Experiencia en 5 6
INFORHACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

OE TRAFICO labores de 006 al públ ;co.
OE CUENCA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas. de sanciones, -Experiencia en 10
etc.), auxiliéndose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla. asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y 6rdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

71.0 OPERADOR JEFATURA 20 OJENCA 1 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORHACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 Labores de atenci6n

DE TRAFICO labores de 006 al públ ico.
DE CUENCA atención, información y -Exper i ene i a en 5

asesoramiento al públ ico labores con ~inas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
acininistrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experi enci a en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocráti ca de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo. tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador.
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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72.0 JEfE NEGOCIADO JEFATURA 12 GIRONA 1 16 172524 en Actuará bajo las C09 wexperiencia y 15 10
N16 PROVINCIAL directrices del Jefe de cl0 conocimiento en la

DE TRAfICO Sección gestión
DE GIRONA correspondiente y administrativa de

dirigirá la labor de los tráfico.
funcionarios -Experiencia en 15
que formen su grupo de puesto similar de
trabajo. Jefe de Negociado o

Jefe de Equipo.

73.0 OPERADOR JEfATURA 16 GIRONA 1 13 214224 CO Introducirá datos, 001 -experiencia en 10 6
PERIfERICO N13 PROVINCIAL interpretará y 006 manejo de terminales,

DE TRAfICO desarrollará las 007 máquinas con
DE GIRONA instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores

que emita el terminal o y procesadores de
el ordenador, para su texto.
posterior explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

74.0 OPERADOR JEFATURA 27 GIRONA 2 12 280956 O Su misión basica CD9 -Experiencia en 5 6
INfORHACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAfICO labores de 006 al público.
DE GIRONA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e -Conocimiento del 2
interpretará y idioma catalán.
desarrollará las
instrucciones y órdenes •
que emita el
terminal o e~ ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

75.0 OPERADOR JEFATURA 26 GIRONA 1 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INfORMACION NI0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAfICO labores de atención, 006 al públ ico.
DE GIRONA información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en materia de tráfico con pantalla,
(tramitación ordenadores o
administrativa, cobro de procesadores de
tasas, de sanciones, texto.
etc.), auxiliándose, en -Experiencia en la 10,
su caso, de máquinas con tramitación
pantalla, ordenadores y burocrát rca de
procesadores de texto. asuntos relacionados
Asimismo, introducirá con materia
datos e interpretará y administrativa de
desarrollará las tráfico.
instrucciones y órdenes -Conocimiento del 2
que emita el terminal o idioma catalán.
el ordenador, para su
posterior explotación.
Horario especial.
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76.0 JEFE SECCION JEFATURA 25 GRANADA 1 22 62832 BC Coordinará y dirigirá B08 ·Experiencia en 15 20
N22 PROVINCIAL las labores en materia BI0 tramitación y gestión

OE TRAFICO de tramitación Bll de expedientes
OE GRANADA administrativa y/o de C06 administrativos en

circulación y atenderá 006 materia de tráfico.
las reclamaciones -Experiencia en 15
verbales y escritas que dirección de equipos
se planteen. hlmanos.

-Conocimientos de 10
informática a nivel
de usuario.

77.0 JEFE NEGOCIAOO JEFATURA 9 GRANADA 1 16 ln524 ca Actuará bajo Las C09 -Experiencia y 15 10
N16 PROVINCIAL directrices del Jefe de C19 conocimiento en l.

OE TRAFICO Sección gestión
DE GRANADA correspondiente y administrativa de

dirigirá la labor de los tráfico ..
funcionarios -Experiencia en 15
que formen su grupo de puesto similar de
trabajo. Jefe de Negociado o

Jefe de Equipo.

78.0 OPERADOR JEFATURA 24 GRANADA 4 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE GRANADA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en lO
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrát ica de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, t,:"áfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o-el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

79.0 SUBALTERNO JEFATURA 20 GRANADA 1 9 62832 E Conducirá vehfculos -Titular del permiso 10 10
CONDUCTOR N9 PROVINCIAL oficiales, además de de conducir B-1.

DE TRAFICO otras labores propias de -Experiencia como 5
DE GRANADA su Cuerpo o Escala. conductor.

80.0 OPERADOR JEFATURA 19 S. SEBASTI AN 1 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención, 006 al público.
DE información y -Experiencia en 5
GUIPUZCOA asesoramiento al público labores con máquinas

en materia de tráfico con pantalla,
(tramitación ordenadores o
administrativa, cobro de procesadores de
tasas, de sanciones, texto.
etc.), auxiliándose, en -Experiencia en 10
su caso, de máquinas con tramitación
pantalla, ordenadores o burocrática de
procesadores de texto. asuntos relacionados
Asimismo, introducirá con materia
datos e interpretará y administrativa de
desarrollará las tráfico.
instrucciones y órdenes ·Conocimientos de 2
que emita el terminal o euskera.
el ordenador, para su
posterior explotación.
Horario especial.
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81.0 OPERADOR JEFATURA 18 S.SEBASTlAN 1 lO 280956 O Su misión básica C09 ·experfencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al públ leo.
DE atención, información y -Experiencia en 5
GUIPUZCOA asesoramiento al público 1abores con máquinas

en con pantalla,
materia de tr'fico ordenadores o
(tramitación procesadores de
acininistrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en ID
etc.>, auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e -Conocimientos de 2
interpretará y euskera.
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el or-denador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

82.0 INVESTIGADOR OE JEFATURA 9 KUELVA 1 15 214224 CD Realizará estudios e -Penni sos de conduci r lO ZO
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL informes sobre las 8-1 y 8-2.

DE TRAFICO causas -Conocimientos en ID
DE KUELVA concurrentes en Los Labores reLacionadas

accidentes de tráfico, con la seguridad
trazado de La viaL.
vía y su señaLización, -Conocimientos 5
parámetros de tráfico, básicos de
in..,lantación estadística.
de aforos móviles,
realización de croquis,
estudio de
puntos confLictivos y
demás actividades
reLacionadas con
la seguridad vial y
fLuidez deL tráfico.

83.0 OPERADOR JEFATURA 21 KUELVA 1 12 280956 O Su misión básica C09 ·experiencfa en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al públ leo.
DE KUELVA atención, información y -experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en ID
etc.>, auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantaLLa, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarroLlará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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84.0 OPERADOR JEFATURA 19 HUESCA 1 12 280956 D Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar D01 labores de atención

DE TRAFICO Labores de D06 al público.
DE HUESCA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o

. (tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

85.0 OPERADOR JEFATURA 18 HUESCA 1 10 280956· D Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N10 PROVINCIAL consistirá en prestar D01 labores de atenci6n

DE TRAFICO labores de D06 al público.
DE HUESCA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,

... materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.>, auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadore$ o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráficoe
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

86.0 JEFE SECCION JEFATURA 5 JAEN 1 22 62832 8C Coordinará y dirigirá 808 -Experiencia en 15 20
N.22 PROVINCIAL las labores en materia 810 tramitación y gestión

DE TRAFICO de tramitación 811 de expedi entes
DE JAEN administrativa y/o de C06 administrativos en

circulación y atenderá 006 materia de tráficoe
las reclamaciones -Experiencia en 15
verbales y escritas que dirección de equipos
se planteen. hunanos.

-Conocimientos de 10
informática a nivel
de usuario.



BOE núm 167 Miércoles 14 julio 1993 21251

NUMERO DENOMlNAClON DEPfNDENCtA Rl'T lOCAtIDAD VAC NI E5PEClF. GR OESCRIPCION CO. MERlTOS PM ....

87.0 INVESTl GAOOR DE JEFATURA 11 JAEN 1 15 214224 CD Realizará estudios e ·Permi sos de conduci r 10 20
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL informes sobre las B-l y B-2.

DE TRAFICO causas ·Conocimientos en 10
DE JAEN concurrentes en los labores relacionadas

accidentes de tráfico, con 1a seguridad
trazado de la vial.
vía y su señalización, -Conocimientos 5
parámetros de tráfico, básicos de
1",-,tantación estadística.
de aforos móviles,
realización de croquis,
estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con
la seguridad vial y
fluidez del tráfico.

88.0 OPERADOR JEFATURA 22 JAEN 2 12 280956 D Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORHACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar DOl labores de atención

DE TRAFICO labores de D06 al públ ico.
DE JAEN atención, información y ~Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,

. materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita eL
terminaL o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

89.0 OPERADOR JEFATURA 21 JAEN 2 10 280956 D Su misión básica C09 ·experiencia en 5 6
INFORHACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar DOl labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al públ ico.
DE JAEN atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público Labores con máquinas
en de pantaLLa,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalLa, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especiaL.
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90.0 OPERAOOR JEFATURA 23 LEON 1 12 280956 o Su misión básica C09 ·experiencia en 5 6

INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención
DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE LEON atención, información y ·experiencia en 5

asesoramiento al públ ico labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(trami taci 6n procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, ·experiencia en 10
etc.', auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenador-es o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará Las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

91.0 OPERADOR JEFATURA 22 LEON 1 10 280956 O Su misión básica C09 ·experiencia en 5 6
INFORMACIDN Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE. LEON atenci6n, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(trami taci ón procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en

.
tramitación

su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para Su posterior
explotación.
Horario especial.

92.0 JEFE NEGQClAOO JEFATURA 9 LLEIDA 1 16 172524 ca Actuará bajo las CD9 -Experiencia y 15 10
N16 PROVINCIAL directrices del Jefe de CID conocimiento en la

DE TRAFICO Sección gestión
DE LLElDA correspondiente y administrativa de

dirigirá la labor de los tráfico.
funcionarios -experiencia en 15
que fonmen su grupo de puesto similar.de
trabajo. Jefe de Negociado o

Jefe de Equipo.

I
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93.0 OPERADOR JEFATURA 21 LLEIDA 1 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFDRMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención, 006 al públ ico.
DE LLEIOA información y ~Experi enei a en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en materia de tráfico con pantalla,
(trami teci 6n ordenadores o
administrativa, cobro de procesadores de
tasas, de sanciones, texto.
etc.), auxiliándose, en -Experiencia en la 10
su caso, de máqui nas con tramitación
pantalla, ordenadores y burocrática de
procesadores de texto. asuntos relacionados
Asimismo, introducirá con materia
datos e interpretará y administrativa de
desarrollará las tráfico.
instrucciones y órdenes -Conocimiento del 2
que emita el terminal o idioma catalán..
el ordenador, para su
posterior explotación.
Horario especial~

94.0 OPERADOR JEFATURA 21 LUGO 1 12 280956 O Su misión besica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención, 006 al público.
DE LUGO información y -Experiencia en 5

asesoramiento al p(lblico labores con máquinas
en materia de tráfico con pantalla,
(tramitación ordenadores o
adninistrativa, cobro de procesadores de
tasas, de sanciones, texto.
etc.) auxiliares, en su -Experiencia en 10
caso, de máquinas con tramitación
pantalla, ordenadores o burocrática de
procesadores de texto. asuntos relacionados
Asimismo, introducirá con materia
datos e interpretará y administrativa de
desarrollará las tráfico.
instrucciones y órdenes -Conocimiento de la 2
que emita el terminal o lengua gallega.
el ordenador, para su
posterior explotación.
Horario especial.

95.0 SUBALTERNO N9 JEFATURA 16 LUGO 1 9 114144 E Tendrá como misión -Experiencia en 20 10
PROVINCIAL adicional, además de las mantenimiento de
DE TRAFICO propias de su Cuerpo o edificios.
DE LUGO Escala, la apertura y

cierre de los locales de
la Jefatura.

96.0 JEFE SECCION JEFATURA 33 MADRID 1 22 62832 BC Coordinará y dirigirá BOS -Experiencia en 15 20
N22 PROVINCIAL las labores en materia. Bl0 tramitación y gestión

DE TRAFICO de trami taci ón Bll de expedientes
DE MADRID achtinistrativa y/o de C06 administrativos en

circulación y atenderá 006 materia de tráfico.
las reclamaciones -Experiencia en 15
verbales y escritas que direcci6n de equipos
se planteen. ht.manos~

~Conocimientos de 10
informática a nivel
de usuario.

97.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 12 MADRID 4 16 314340 ro Tendré como misl6n -Conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal le valoración cal ificaci6n de
DE TRAFICO Y calificación de pruebas de aptitud
DE MADRID pruebas pare la para la obtención del

obtención del permiso de permiso de
conducir, tanto teóricas conducción.
como práct icas, as f como -Experiencia en 20
aquellas otras funciones cal ificación de
que contribuyan a la pruebas de aptitud de
consecuci ón de los conducc ión.
objetivos de Fonmación y
Educación Vial. Horario
especial.
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98.0 JEFE NEGOCIADO JEFATURA 13 MADRID 1 16 ln524 CO Actuará bajo las C09 ~Experiencia y 15 10
N16 PROVINCIAL directrices del Jefe de Cl0 conocimiento en la

DE TRAFICO Sección gestión
OE MADRID correspondiente y administrativa de

dirigirá la labor de los tráfico.
funcionarios -Experi enei 8 en 15
que formen su grupo de puesto similar de
trabajo. Jefe de Negociado o

Jefe de Equipo.

99.0 ANIMADOR DE JEFATURA 17 MADRID 2 14 139152 CD Su misión básica C09 -Experiencia en el 15 20
EDUCACION VIAL PROVINCIAL consistirá en la C8flP' de la

OE TRAFICO divulgación, fomento y educación.
DE MADRID enseñanza de la ·Experiencia en áreas 15

Educación Vial en de circulación y
Centros Docentes, seguridad vial.
Asociaciones, colectivos -Formación en áreas 10
ciudadanos, educat i vas.
Ayuntamientos y demás
Organos e Instituciones
públ ieas, llevando a
cabo diversas
actividades escolares y
extraescolares.
Asimismo, prepará el
concurso de Educación
Vial y fomentará la
participación de los
Centros de EGB en el
mismo.
Horario especial.

100.0 OPERADOR JEFATURA 18 MADRIO 5 13 214224 CD Introducirá datos, 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 PROVINCIAL interpretará y 006 manejo de terminales,

OE TRAFICO desarrollará las 007 máquinas con
DE MADRID instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores

.que emita el terminal o y procesadores de
el ordenador, para su texto.
posterior ,,-explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

101.0 AYUDANTE JEFATURA 21 MADRID 1 12 62832 C Realizará labores cl0 -Experiencia en 20 5
ADMINISTRACION PROVINCIAL administrativas propias c13 puesto de Jefe de
N12 DE TRAFICO de su Cuerpo o Escala .. 001 Equipo o similar.

MADRID
102.0 OPERADOR JEFATURA 31 MADRID 20 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6

INFDRMACION N12 PROVINCIAL consistir' en prestar 001 labores de atención
DE TRAFICO labores de 006 al públ ico.
DE MADRID atención, i nformac i 6n Y -experiencia en 5

asesoramiento al públ ico labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc.>, auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial ..
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103.0 HONITOR UNlDAD JEFATURA 22 MADRID 5 11 62832 DE Su misión básica C09 ~Experiencia y 15 15
HOYIL Nll PROVINCIA! consistiré en la conocimi ento en

DE TRAFICO cobertura y materia de seguridad
DE HADRlD mantenimiento de los y educación vial.

Parques Infantiles de -Titular de penmiso 15
Tráfico, asf como en de conducir clase c-2
conduci r los vehfculos y B-l con antigüedad
en los que se de dos años.
transportan. Prestará
apoyo en Las Bet i vidades
relativas a la Educación
Vial. Horario especial.

104.0 OPERADOR JEFATURA 32 MADRID 26 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORHAClDN Nl0 PROVINCIAL consisti'rá en prestar 001 labores de 8tenci ón

OE TRAFICO labores de 006 al público.
DE HADRlD atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

105.0 JEFE SECCION JEFATURA 42 HALAGA 1 22 62832 BC Coordinará y dirigirá BOB -Experiencia en 15 20
N22 PROVINCIAL las labores en materia 810 tramitacl6n y gestl6n

DE TRAFICO de tramitación 1111 de expedientes
DE HALAGA administrativa y/o de C06 administrativos en

circulación y atenderá 006 materia de tráfico.
las reclamaciones -Experiencia en 15
verbales y escritas que dirección de equipos
se planteen. h.....,....

-Conocimientos de 10.' informática a nivel '
de usuario.

106.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 18 MALAGA 2 16 314340 CD Tendrá como misión ·Conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoraci6o calificación de
DE TRAFICO Y calificación de pruebas de aptitud
DE HALAGA pruebas para la para l. obtenci6n del

obtenci6n del permiso de permiso de
conducir, tanto teóricas conducci60.
como prácticas, asf_como -Experiencia en 20
aquellas otres funciones cal ificación de
que contribuyan 8 la pruebas de apt i tud de
COf'lSecuc i60 de los conc:fucci6n.
objetivos de Formaci6n y
Educación Vial. Horario
especial.
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107.0 OPERADOR JEFATURA 40 MALAGA 2 10 280956 O Su misión básica c09 -Experiencia en 5 6
INFORMAclON Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFIcO labores de 006 al públ ico.
DE MALAGA

.
atención, información y -Experiencia en 5
asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o.
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto~

tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadóres de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador I

para su posterior
explotación.
Horario especial.

108.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 10 MURCIA· 2 16 314340 cD Tendrá como misión -Conocimientos en 20 40
PROVINcIAL principal la valoración cal ificad6n de
DE TRAFIcO y calificación de pruebas de aptitud
DE MURciA pruebas para la para la obtención del

obtención del permiso de permiso de
conducir, tanto teóricas conducción.
como prácticas, asf como -Experiencia en 20
aquellas otras funciones cal Hicación de
que contribuyan a la pruebas deapt i tud de
consecución de los conducción.
objetivos de Formación y
Educación Vial. Horario
especial.

109.0 OPERADOR JEFATURA 15 MURciA 1 13 214224 ca Introduciré datos. 001 ·Experiencia en 10 6
PERlFERlCO N13 PROVINcIAL interpretará y 006 manejo de terminales,

DE TRAFIcO desarrollará las 007 máquinas con
DE MURcIA instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores

que emita el terminal o y procesadores de
e 1 ordenador. para su texto ..
posterior explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrát i ca de
asuntos relacionados
con tráfico ..

110.0 OPERADOR JEFATURA 24 MURcIA 3 12 280956 O Su misión básica c09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFiCO labores de 006 al público.
DE MURCIA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla.
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa. cobro de texto.
tasas. de sanciones, ·Experiencia en 10
etc.). auxiliándose, en tramitación
su caso. de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y 6rdenes
que emita el
terminal o el ordenador.
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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111.0 OPERADOR JEFATURA 23 MURCIA 1 10 280956 O Su misión básica C09 ·Experi enei 8 en 5 6
INfORMAClON Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAfiCO labores de 006 al públ ica.
DE MURCIA atención, información y ~Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.', auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto~ Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especiaL.

112.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 4 CARTAGENA 3 16 314340 CD Tendrá como misión -Conocimientos en 20 40
'PROVINCIA principal la valoración cal ificaci6n de
OE TRÁFIC y calificación de pruebas de aptitud
OE MURCIA pruebas para la para la obtención del

obtenci6n del permiso de permiso de
conducir, tento teóricas conducción.
como prácticas, así como -Experi·encia en 20
aquellas otras funciones cal ificación de
que contribuyan a la pruebas de apt i too de
consecución de los conducc ión.
objetivos de Formación y
Educación Vial. Horario
especiaL

113.0 OPERADOR JEFATURA 8 CARTAGENA 8 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
IN FORMAC ION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 LabOres de atención

OE TRAFlC( labores de 006 al públ ica.
OE MURCIA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
<tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Exper iene ia en 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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114.0 OPERADOR JEFATURA 25 PAMPLONA 3 10 280956 O Su misión básica C09 ~Experiencia en 5 6
INFORMAClON Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de D06 al públ ;co.
DE NAVARRA atención, información y ·Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máqui nas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(trami tación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.). auxiliándose, en trami taci 6n
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita eL
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

115.0 AYUDANTE JEFATURA 12 ORENSE 1 12 62832 C Realizará labores Cl0 ·Experiencia en 20 5
ADMINISTRACION PROVINCIAL administrativas propias c13 puesto de Jefe de
N12 DE TRAFICO de su Cuerpo o Escala. DOl Equipo o similar.

ORENSE
116.0 JEFE SECCION JEFATURA 34 OVIEDO 1 22 62832 8C Coordinará y dirigirá 808 -Experiencia en 15 20

N22 PROVINCIAL las labores en materia 810 tramitación y gestión
DE TRAFICO de tramitaci 6n 811 de expedientes
DE ASTURIAS administrativa y/o de· C06 administrativos en

circulación y atenderá 006 materia de tráfico.
las reclamaciones -Experiencia en 15
verbales y escritas que dirección de equipos
se planteen. hll118nos.

-Conocimientos de 10
informática a nivel
de usuario.

117.0 JEFE NEGOCIADO JEFATURA 13 OVIEDO 1 16 172524 CD Actuará bajo las C09 -Experiencia y 15 10
N16 PROVINCIAL directrices del Jefe de Cl0 conocimiento en la

DE TRAFICO Sección gestión
DE ASTURIAS correspondiente y administrativa de

dirigirá la labor de los tráfico.
funcionarios -Experiencia en 15
que formen su grupo de puesto similar de
trabajo. Jefe de Negociado o

Jefe de Equipo.

118.0 OPERADOR JEFATURA 17 OVIEDO 213 214224 CD Introducirá datos. DOl -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 PROVINCIAL interpretará y D06 manejo de terminales.

DE TRAFICO desarrollará las D07 máquinas con
DE ASTURIAS instrucciones y órdenes pantalla. ordenadores

que emita el terminal o y procesadores de
el ordenador, para su texto.
posterior explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación ,

burocrática de

I
,

I asuntos relacionados
I i con tráfico. I1
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20 40

C09 ·Experiencia en
001 labores de atención
D06 al púbUco.

-Experiencia en

¡labores con máquinas
con pantalla,

1ordenadores o
1, procesadores de
texto.

I
-Ex~ri~ia en
tramaaCl0n

¡burocrática de
asuntos relacionadOS

Icon materia
administrativa de

¡tráfiCO.

I

Su misión básica
consistirá en prestar
labores de
atención, :nfonmación y
asesoramiento al público
en
materia de tráfico
(trami tae i6n I
administrativa, cobro de
tasas, de sanciones,
etc.), auxiliándose t en
su caso# en
rr.áquinas Corl pantalla,

lordenadores o
!procesadores de

¡
texto. Asimismo! l'
!ntroduciré.datús e .
1nterpretara y .

¡desarro! ~tw~ l.::13 I
¡instrUCCiones y ordenes
!qi1e emita et

¡~~:j~~t~~~~f~~;~nadorfI
leXD~otaci6:¡. '. ¡
IH0ra'1~ e$~~~¡dL" ¡

CD Introducirá datos,
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes

¡que emita ~t terminal o
'el ordenador 1 para su
posterior- explotación.
Horario especial.

I
1 13 214224

1 10 280956 O

1 12 280956 o Su misión básica
consistirá en prestar
labores de
atención. información y
asesoramlento al público!
en I
materia de tráfico
(tramitación 1

administrativ8 T cobre del
tasas, de sanciones, ¡

¡ etc.), auxlliándose. en I
su caso, de
máquinas con pantalla, i

lordenadores e 1

Iprocesadores de l'
texto. Asimismo, .

!introck.teirá datos e I
¡interpretará y
desarrollará las i
instrucciones y órdenes 1
que emita el ¡'
terminal o el ordenador,
para su posterior i
explotación. ¡
Horario especial. I

1 16 314340 CO Tendrá como misión ·Conocimientos en
principal la valoración cal ificaci60 de
y cal ificaciÓfl de pruebas de aptitud
pruebas para la para la obtención del
obtención del permiso de pertliso de
conducir, tanto teóricas conducción.
COQD prácticas, así como ·Experiencia en
aquellas otras funciones calificación de
que contribuyan a la ¡Pruebas de aptitud de
consecue i 6n de los Iconduce i ón. l'
objetivos de Formación YI ' I

¡Educs:i6n Vial. Horarlo I

Iespeclal. 1

I l' : I,D01 -Experiencia en pO: 6
ID061manejo de terminales, ¡ 1,

'007 máquinas con Ir !
pantalla, ordenadores. i

1, Y procesadores de I I
texto. I I

I-Experiencia en ¡10
1tramitación !

burocrátka de . I
asuntos relacionados! i
con tráfico. I

C09 ·experiencia en 5J 6
001 labores de atención ,1

006 al públ ico.
-Experiencia en si
labores con máquinas
de pantalla.
ordenadores o I
procesadores de

texto. I
-Experiencia en la 10
tramitación
burocrática de
asuntos retacionacios I
con materja
administrgtiva de I

¡tráfiCO. .

i

I
I

I
i
I

I
27 G1JQN

12 PALENCIA

I
I

¡
211PALENCIA

,

!
321oVIEOO

I

1
i
i

" f

I

I
JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE ASTURIAS

1

I
¡JEFATURA I
¡PROVINCIAL I
¡DE TRAfICO
'rE PAlENCIA!
I !

iM,,~.1
N10lpROVINCIAL I

DE TRAFICO
lOE PALENCIAI

1

•

121. O, OPERADOR
IPERIFERICO N13

I

120.0 EXAMINADOR N16

i
122.D1

1
OPERADOR
1NFORMAC ION

T
119.0 OPERADOR JEFATURA

INFORMACION N12 PROVINCIAL I
DE TRAFICO I
DE ASTURIAS

¡

I
I

I
I

l
í
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123.0 JEFE NEGOCIAOO JEFATURA 11 LAS PALMAS 1 16 ln524 en Actuará bafo las C09 -Experiencia y 15 10
N16 PROVINCIAL directrices del Jefe de Cl0 conocimiento en la

OE TRAFICO Sección gestión
OE PALMAS, correspondiente y administrativa de
LAS dirigirá la labor de los tráfico.

funcionarios -Experiencia en 15
que formen su grupo de puesto simi lar de
trabajo. Jefe de Negociado o

Jefe de Equipo.
124.0 INVESTIGAOOR OE JEFATURA 12 LAS PALMAS 1 15 214224 CO Realizará estudios e ·Permisos de conducir 10 20

SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL informes sobre las B-1 y B-2.
OE TRAFICO causas -Conocimientos en 10
DE PALMAS, concurrentes en los labores relacionadas
LAS accidentes de tráfico, con la seguridad

trazado de la vial.
via y su señalización, -Conocimientos 5
parámetros de tráfico, básicos de
i"Plantación estadística.
de aforos móviles,
realización de croquis,
estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con
la seguridad vial y
fluidez del tráfico.

125.0 OPERAOOR JEFATURA 24 LAS PALMAS 4 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFQRMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

OE TRAFICO labores de 006 al públ íco.
OE PALMAS, atención, información y -Experiencia en 5
LAS asesoramiento al público labores con máquinas

en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, ·Experiencia en 10
etc.), auxil iándose, en trami taci 6n
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes .

que emi ta el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

126.0 OPERADOR JEFATURA 23 LAS PALMAS 6 10 280956 O Su misión básica C09 ·Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atenci 6n

DE TRAFICO labores de 006 al públ ico.
DE PALMAS, atención, información y -Experiencia en 5
LAS asesoramiento al -público labores con máquinas

en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burOCrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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127.0 JEFE NEGOCIAOO JEFATURA 8 PONTEVEDRA 1 18 ln524 CD Actuará bajo las C09 -Experiencia y 15 10
N18 PROVINCIAL directrices del Jefe de Cl0 conocimiento en la

OE TRAFiCO Sección correspondiente gestión
DE y dirigirá la labor de administrativa de
PONTEVEDRA los funcionarios que tráfico.

formen su grupo de -Experiencia en 15
trabajo. puesto simi lar de

Jefe de Negociado o
Jefe de Equipo.

128.0 JEFE NEGOCIADO JEFATURA 10 PONTEVEDRA 2 16 ln524 CD Actuará bajo las C09 ~Experiencia y 15 10
N16 PROVINCIAL directrices del Jefe de Cl0 conocimiento en la

DE TRAFICO Sección gestión
DE correspondiente y administrativa de
PONTEVEORA dirigirá la labor de los tráfico.

funcionarios ~Experiencia en 15
que formen su grupo de puesto similar de
trabajo. Jefe de Negociado o

Jefe de Equipo.

129.0 ANIMADOR DE JEFATURA 12 PONTEVEORA 1 14 139152 CD Su misión básica C09 -Experiencia en el 15 20
EDUCACION VIAL PROVINCIAL consistirá en la c~ de la

DE TRAFICO divulgación, fomento y educación.
OE enseñanza de la -Experiencia en áreas 15
PONTEVEDRA Educación Vial en de circulación y

Centros Oocentes. seguridad vial.
Asociaciones. colectivos -Formación en áreas 10
ciudadanos. educativas.
Ayuntamientos y demás
Drganos e Instituciones
públicas. llevando a
cabo diversas
actividades escolares y
extraescolares.
Asimismo, prepará el
concurso de Educación
Vial y fomentará la
participación de los
Centros de EGB en el
mismo.
Horario especial.

130.0 OPERADOR JEFATURA 13 PONTEVEDRA 1 13 214224 CD Introducirá datos. 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 PROVINCIAL interpretará y 006 manejo de tenninale~.

DE TRAFICO desarrollará las 007 máqui nas con
DE instrucciones y órdenes pantalla. ordenadores
PONTEVEDRA que emita el terminal o y procesadores de

el ordenador, para su texto.
posterior explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tremi taci ón

burocrática de , .

asuntos relacionados
con tráfico.

131.0 OPERADOR JEFATURA 19 PONTEVEDRA 2 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
I NFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

OE TRAFICO labores de 006 al públ ica.
DE atención, atención. -Experiencia en 5
PONTEVEORA información y labores con máquinas

" asesoramiento al público de pantalla,
en materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa. cobro de texto.
tasas, de sanciones. -Experiencia en la 10
etc.). auxiliándose, en tramitación
su caso. de máquinas con burocrát i ca de
pantalla, ordenadores o asuntos relacionados
procesadores de con materia
texto. Asimismo, administrativa de
introducirá datos e tráfico.
interpretará y ~Conocimiento de la 2
desarrollará las lengua gallega.
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador.
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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10

10

10,20

10~
-permi sos de conduc i r
9-1 y 8·2.
'Conocimientos en
labores relacionadas

I
con la seguridad
viaL .
-Conocimientos

IbáSiCOS de
estadística.

C09!-rxperiencia en
001 labores de atención
006 al públ ico.

-Experiencia en
l abares con máqui nas
con pantalla.
ordenadores o
procesadores de
texto.
-Experiencia en
tramitación
burocrát i ca de
asuntos relacionados
con materia
administrativa de
tráfico.

Su misión básica
consistirá en prestar
labores de
atención, información y
asesoramiento al público
en
materia de tráfico
(tramitación
ackninistrativ8, cobro de
tasas, de sanciones,
etc.), auxil iándose, en
su caso, de
máquinas con pantalla ...
ordenadores o
procesadores de
texto. Asimismo,
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará les
instrucciones y 6rOen¿s
que emi ta el.
terminal o el ~rdenador.1
para su posterl0r

¡explotación. ¡
!Horario especial. 1

Su misión básica IC09 -Experiencia en
consistirá en prestar 001 labores de atención
labores de 10D6 al público.
atención, información y 1 -Experiencia en
asesoramiento al púbt ieol labores con máquinas
en I de pantalla,

¡¡materia de tráfico ¡ordenadores o
<tramitación ¡proceSadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, ,+expertencia en la
etc.). auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquInas con pantat la f ,asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de jaáninistrativa de
texto. Asimismo. ',tráfiCO.
introduci,'á datos e
interpretará y

¡desarrollará las
!instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o et order~r,

para su postedor
explotación.

¡Horario especial.

CO Reatizará estudios e
informes sobre las
causas
concurrent~s en los

¡accidentes de tráfico,
. trazado de la
vfa y su señalización,
parámetros de tráfico,
ifll:)! antación
de aforos móviles,
realización de croquis.

¡
estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con

Ila seguridad vial y
,fluidez del tráflco.

I
I I
I I

i

1 15 214224

3 12 280956 O

" I
14/SC TENERIFE '

1
I
I I

I '
I I
1 I
I i
I I
l' I
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I
i
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1

[
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N12 PROVINCIAL

DE TRAFICO

l
OE S.CRUZ
TENERIFE

I I
132.ÜlINVESTlGADOR DE¡I'JEfATURA

!3EGURIDAD VIAL PROViNCIAL
, lOE TRAfICO
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: TENERIFE I

; I
I
I

i
I
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, I,
I !
~ ¡

¡ !
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135.0 MECANICO JEFE JEFATURA 30 SEVILLA 1 18 389388 ca Seré responsable de los ~Est8r en posesión de 20 30
OE VUElO PROVINCIAL mecánicos de la tftulo de Técnico de

OE TRAFICO patrulla, asf como mantenimiento de
OE SEVILLA del mantenimiento en aeronaves

- llnes de los (certificado de
helicópteros asignados a mecánico motorista de
la misma. Deberá émbolo y reacción).
cumpLimentar las -Experi enci a en 15
revisiones de Lfnea en mantenimiento de
la documentación oficial helicópteros de tipo
y los partes diarios de "Alouettell y
mantenimiento. Deberá uEccurei l ti.

mantener la -Cursos de 5
documentación técnica. mantenimiento de
Intervendrá en turbina y célula.
revisiones básicas,
correcci ones de
discrepancias o
cumpLimentación de
boletines de servicio o
consignas de
navegabi l idad.
Mantendrá los medios
técnicos asignados a la
patrulla en perfectas
condiciones de uso y
util ización.
Horario especial.

136.0 PILOTO AYUDANTE JEFATURA 31 SEVILLA 2 18 511260 CO Pilotará helicópteros -Título de Piloto 15 30
HELICOPTERO N18 PROVINCIAL como comandante o comercial de

OE TRAFICO ca-piloto. Conocerá y hel icópteros.
OE SEVILLA cumplirá las normas -Título de Piloto 10

aeronáuticas, privado de
manteniendo al día la helicópteros.
información aeronáutica -Más de 250 horas de 10
que le afecte, vuelo.
conociendo manuales de -Certificado de tipo 5
vuelo y vigencia de sus de hel ic6pteros
títulos y Eccureil y Alouette.
calificaciones.
Realizará aquellas
funci ones encomendadas
fuera de las específicas
de vuelo y en relación
con él, así como los
planes de entrenamiento.
Horario especial.
Disponibilidad total.

137.0 MECANICO OE JEFATURA 29 SEVILLA 1 17 389388 Co Real izará el -Certificado de 25 30
VUElO PROVINCIAL mantenimiento y las mecánico motorista de

OE TRAFICO revisiones pre y post émbolo y reacción,
OE SEVILLA vuelo de la flota de expedido por la

helicópteros del Escuela Nacional de
Organismo, así como las Aeronáutica u
revisiones semestrales Organismo
de la misma. equivalente.
Formará parte de la -Experiencia en 15
tripulación de vueio mantenimiento de
cuando sea necesario. Se hel icópteros y
encargará también de la titulación de
actualización ~ los Formación Profesional
manuales de en Ingeniería
mantenimiento y Aeronáutica o
boletines de servicio. Industrial.
Horario especiat.
Disponibilidad total.
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138.0 EXAMINAOOR N16 JEFATURA 11 SEVILLA 1 16 314340 en Tendr6 como misión -Conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoración cal ificaciÓfi de
OE TRAFICO Y calificación de pruebas de aptitud
OE SEVILLA pruebas para la para la obtención del

obtención del permiso de permiso de
conducir, tanto te6ricas conducción.
como prácticas, así como -Experiencia en 20
aquellas otras funciones cal ificación de
que contribuyan a la pruebas de aptitud de
consecución de los conducción ..
objetivos de Formación y
Educación Vial .. Horario
especial.

139.0 OPERADOR JEFATURA 17 SEVILLA 213 214224 CO Introducirá datos, 001 ~Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 PROVINCIAL interpretará y 006 manejo de terminales,

OE TRAFICO desarrollará las 007 máqui nas con
OE SEVILLA instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores

que emita el terminal o y procesadores de
el ordenador, para su texto.
posterior explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

140.0 OPERADOR JEFATURA 28 SEVILLA 1 12 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
IN FORMAC ION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

OE TRAFICO labores de 006 al público.

I OE SEVILLA atención, información y -Experiencia en 5
asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experi enci a en 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

141.0 OPERADOR JEFATURA 27 SEVILLA 1 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

OE TRAFICO labores de 006 al público..
OE SEVILLA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc .. ), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y 6rdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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142.0 JEFE NEGOCIADO JEFATURA 8 TARRAGONA 1 18 ln524 CD Actuará bajo las C09 -Experiencia y 15 10
N18 PROVINCIAL directrices del Jefe de Cl0 conocimiento en la

DE TRAFICO Sección correspondiente gestión
DE y dirigirá la labor de administrativa de
TARRAGONA los fll'lCionarios que tráfico.

formen su grupo de -Experiencia en 15
trabajo. puesto simi lar de

Jefe de Negociado o .
Jefe de Equipo.

143.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 9 TARRAGONA 1 16 314340 CD Tendrá como misión -Conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la vaLoración calificación de. DE TRAFICO Y calificación de pruebas de apt i tud
DE pruebas para la para la obtención del
TARRAGONA obtención del parmiso de permiso de

conducir, tanto teóricas conduce i óna
como prácticas, asf como -Experiencia en 20
aquellas otras funciones cal Hicación de
que contribuyan a la pruebas de apt i tud de
consecución de los corducción ..
objetivos de Formación y
Educación ViaL. Horario
especial.

144.0 OPERADOR JEFATURA 14 TARRAGONA 1 13 214224 CD Introducirá datos, 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 PROVINCIAL interpretará y 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarrollará las 007 máquinas con
DE instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores
TARRAGONA que emita el terminal o y procesadores de

el ordenador, para su texto.
posterior explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

145.0 OPERADOR JEFATURA 25 TARRAGONA 3 12 280956 O Su misión basica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al públ ico.
DE atención, información y -Experiencia en 5
TARRAGONA asesoramiento al públ ico labores con máquinas

en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrát i ca de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tr-áfico.
introducirá datos e -Conocimiento del 2
interpretará y idioma catalán.-
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

146.0 OPERADOR JEFATURA 12 TERUEl 1 13 214224 CD Introducirá datos, 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 PROVINCIAL interpretará y 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarrollará las 007 máquinas con
DE TERUEl instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores

que emita el terminal o y procesadores de
el ordenador, para su texto.
posterior explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.
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147.0 OPERADOR JEFATURA 18 TERUEL 1 10 280956 O Su misión básica C09 wexperiencia en 5 6
INFORMACION NI0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al públ ico.
DE TERUEL atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento' al públ ico labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrát i ca de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para SU ,posterior
explotación.
Horario especial.

148.0 INVESTI GAOOR DE JEFATURA 11 TOLEDO 1 15 214224 ca Realizará estudios e ·Permisos de conduci r 10 20
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL infonmes sobre las B-l y B-2.

DE TRAFICO causas -Conocimientos en 10
DE TOLEDO concurrentes en los labores relacionadas

accidentes de tráfico, con la seguridad
trazado_de la vial.
vía y su señalización, -Conocimientos 5
parámetros de tráfico, básicos de
i"Plantación estadística.
de aforos móviles,
realización de croquis,
estucno de
puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con
la seguridad vial y
fluidez del tráfico.

149.0 OPERADOR JEFATURA 22 TOLEDO 2 12 280956 O Su misión básica C09 ·experienci 8 en 5 6
INFORMAC ION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE TOLEDO atención, información y ·experiencia en 5

asesoramiento al públ ico labores con máqui nas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc. ), auxil iándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, aSlM'ltos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotac1ón.
Horario especial.
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150.0 OPERAOOR JEFATURA 21 TOLEOO 1 10 280956 O Su misión básica C09 ·Experiencia en 5 6
INFORMACIOIl Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

OE TRAFICO labores de 006 al públ ico.
OE TOLEOO atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc. ), auxiliándose, en tramitación
su caso, en burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de

. texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

151.0 INVESTl GAOOR OE JEFATURA 23 VALENCIA 1 15 214224 CO ReaLizará estudios e -Permisos de conducir 10 20
SEGURIOAO VIAL PROVINCIAL informes sobre las B-l y B-2.

DE TRAFICO causas -Conocimientos en 10
OE VALENCIA concurrentes en Los labores relacionadas

accidentes de tráfico, con la seguridad
trazado de la vial.
vía y su señalización, -Conocimientos 5
parámetros de tráfico, básicos de
irrplantaci6n estadística.

. de aforos móviles,
realización de croquis,
estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con
la seguridad vial y
fluidez del tráfico.

152.0 OPERAOOR JEfATURA 26 VALENCIA 1 13 214224 CO Introducirá datos, 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 PROVINCIAL interpreterá·Y 006 manejo de terminales,

OE TRAFICO desarrollará las 007 máquinas con
OE VALENCIA instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores

que emita eL terminal o y procesadores de
el ordenador, para su texto.
posterior explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

153.0 AYUDANTE JEFATURA 29 VALENCIA 2 12 62832 C Realizará labores cl0 ·experiencia en 20 5
AOHINISTRACIOIl PROVINCIAL administrativas propias C13 puesto de Jefe de
N12 OE TRAFICO de su Cuerpo 'o Escala. 001 Equipo o similar.

VALENCIA
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154.0 OPERADOR JEFATURA 43 VALENCIA 3 12 280956 D Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar DOl labores de atención

DE TRAFICO labores de atención, D06 al público.
DE VALENCIA i nformaci 6n y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en materia de tráfico con pantalla,
(tramitación ordenadores o
administrativa, cobro de procesadores de
tasas, de sanciones, texto.
etc.), auxiliándose, en -Experiencia en 10
su caso, de máquinas con tremi taci ón
pantaLla, ordenadores o burocrát i ca de
procesadores de texto. asuntos relacionados
Asimismo, introducirá con materia
datos e interpretará y administrativa de
desarrollará las tráffco.
instrucciones y órdenes ~Conocimiento del 2
que emita el terminal o idioma valenciano.
el ordenador. para su
posterior explotación.
Horario especial.

155.0 OPERADOR JEFATURA 42 VALENCIA 2 10 280956 D Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar < DOl labores de atención

DE TRAFICO labores de D06 al públ ico.
DE VALENCIA atención, información y ~Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con méqui nas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc.), auxiliándose, en trami taci 6n
su caso, de máquinas burocrática de
con pantalla, asuntos relacionados
Of"denadores o con materia
procesadores de texto. administrativa de
Asimismo, intr:.oducirá tráfico.
datos e interpretará y -Conocimiento del 2
desarrollará las idioma valenciano.
instrucciones y órdennes
que emita el terminal o
el ordenador, para su
posterior explotación.
Horario especial.

156.0 MECANlCO JEFE JEFATURA 13 MANISES 1 18 389388 ro Será responsable de los -Estar en posesión de 20 30
DE VUELO PROVINCIAL mecánicos de la titulo de Técnico de

DE TRAFICO patrulla, así como mantenimiento de
DE VALENCIA del mantenimiento en aeronaves

linea de los <certificado de
helicópteros asignados a mecánico motorista de
'la mislM. Deberá émbolo y reacción).
cumplimentar las -experiencia en 15
revisiones de l fnea en mantenimiento de
la documentación oficial helicépteros de tipo
Y los partes diarios de "Alouettetl y
mantenimiento. Deberá "Eccureil".
mantener la -Cursos de 5
documentación técnica. mantenimiento de
Intervendrá en turbina y célula.
revisiones básicas,
correcci enes de
discrepancias o
cumpl imentación de
boletines de servicio o
consignas de
navegabi l idad.
Mantendrá los medios
técnicos asignados a la
patrulla en perfectas
condiciones de uso y
utilización.
Horario especial.
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157.0 OPERADOR JEFATURA 22 VALLADOLIO 1 10 280956 O Su misión básica c09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 1abares de atene i ón

OE TRA",CO labores de 006 al público.
DE atención, información y -Experi ene] a en 5
VALLADOLID asesoramiento al público labores con máquinas

en de pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en la 10
etc.), auxiliándose, en trami tación
su caso, en burocráti ca de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o eL ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

158.0 OPERADOR JEFATURA 20 BILBAO 2 12 280956 O Su misión básica c09 ·Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención# 006 al público.
DE VIZCAYA información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labares con máqui nas
en materia de tráfico con pantalla#
(tramitación ordenadores o
administrativa# cobro de procesadores de
tasas, de sanciones, texto.
etc.), auxiliándose, en -Experiencia en 10
su caso, de máquinas con tramitación
pantalla, ordenadores o burocrática de
procesadores de texto. asuntos relacionados
AsimisfJlO# introducirá con materia
datos e interpretará y administrativa de
desarrollará las tráfico.
instrucciones y óndenes -Conocimientos de 2
que emita el terminal o euskera.
el ordenador# para su
posterior explotación.
Horario especial.

159.0 OPERADOR JEFATURA 19 BILBAO 1 10 280956 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de 006 al público.
DE VIZCAYA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla#
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones# -Experiencia en 10
etc.>, auxiliándose, en tramitación
su caso# de burocrát lca de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e -Conocimientos de 2
interpretará y euskera.
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emi ta el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.
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160.0 EXAMINAOOR N16 JEFATURA 7 ZAMORA 1 16 314340 CD Tendrá como misión -Conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoración calificación de
DE TRAFICO Y calificación de pruebas de apt i too
DE ZAMORA pruebas para la para la obtención del

obtención del permiso de permiso de
conducir, tanto teóricas conducción.
como prácticas, asf como -Experiencia en 20
aquellas otras funciones cal ificación de
que contribuyan a la pruebas de apt i too de
consecuci 6n de los conducción.
objetivos de Formación y
Educación Vial. Horario
especial.

161.0 OPERAOOR JEFATURA 19 ZAMORA 2 12 280956 D Su misión básica C09 -Experi ene; 8 en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistiré en prestar DOl labores de atenc i ón

DE TRAFICO labores de D06 al públ ico ..
DE ZAMORA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

162.0 OPERAOOR JEFATURA 27 ZARAGOZA 3 12 280956 D Su misión básica C09 -Experiencia en 5 6
INFORMACION N12 PROVINCIAL consistirá en prestar DOl labores de atención

DE TRAFICO labores de D06 al público.
DE ZARAGOZA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máquinas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto.
tasas, de sanciones, -Experiencia en 10
etc.), auxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrát ica de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia

I procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita el
terminal o el ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial •.

163.0 OPERADOR JEFATURA 4 CEUTA 1 13 214224 CD Introducirá datos, DOl -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 LOCAL DE interpretará y D06 manejo de terminales,

TRAFICO DE desarrollará las D07 máquinas con
CEUTA instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores

que emita el terminal o y procesadores de
el ordenador, para su texto.
posterior explotación. -Experiencia en 10
Horario especial. tramitación

burocrática de

I
i asuntos relacionados
I I con tráfico.
I
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164.0 OPERADOR JEFATURA 8 MElIllA 1 12 280956 D Su misión básica C09 ·experiencia en 5 6
INFORMACIOIl N12 LOCAL DE consistirá en prestar 001 labores de atención

TRAFICO OE labores de 006 .1 públ ;co.
MElILLA atención, información y -Experiencia en 5

asesoramiento al público labores con máqui nas
en con pantalla,
materia de tráfico ordenadores o
(tramitación procesadores de
administrativa, cobro de texto ..
tasas, de sanciones, -Experiencia en lO
etc.), 8uxiliándose, en tramitación
su caso, de burocrática de
máquinas con pantalla, asuntos relacionados
ordenadores o con materia
procesadores de administrativa de
texto. Asimismo, tráfico.
introducirá datos e
interpretará y
desarrollará las
instrucciones y órdenes
que emita eL
termi na loel ordenador,
para su posterior
explotación.
Horario especial.

NI: Nivel del puesto
CUR: Cursos puntuables

YAC: Número de vacantes
GR: Grupos que pueden optar al puesto
PN: puntos mínimos para adjudicar el puesto

•

Claves de titulación según RaP.r.: 32040 = Ingeniero técnico de Obras Públicas / 32050 = Ayudante de Obras Públicas
Adscripción a cuerpos o escalas: EXC 11 salvo en el caso de los puestos de Mecánico Jefe de vuelo y Mecánico de vuelo.
para los que será: EXC 25
RPT: Código de Orden de l~ R.P.T.
ESPECIF: Complemento especffico
PH: puntos máximo del mérito
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Solicitud départicipación en el Concurso de Méritos para la provisión de Puestos de Trabajo en
la Jefatura Central de Tráfico, Ministerio del Interior, co~vocadopor Orden de .

Escribirlos datos en el interior del recuadrol

D.N. l.: (*")

APELLIDOS:

NOMBRE:

TELEfONO:

CALLE:

CODIGO I'OSTAL:

LOCALIDAD:

SOLICITUD CONDICIONADA A LA DEL
CONYUGE: (SI/NO)

--:En caso afirmativo:D.N.I. CONYUGE:

TIENE ALGUNA DISCAPACIDAD:(SI/NO)

--En caso afirmativo: NECESITA ALGUNA
ADAPTAClON AL PUESTO: (SIINO).
Indicar cual:

..................................................................................

.................................................................................

....... ~~.. ~ ..........................•. ~

.................................................................................

.................................................................................

................................................................................

.................................................................................

.................................................................................

.................................... '" .

.....-~ ..............•....................

,

En a.: de de 1.993

(Firma)

(Reservado para la Administración)

.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRAFICO

(*) Deberá acompañalSft fotocopia del D.N.t.
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Número puesto Localidad

Nº DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 1º LUGAR 11 I
Nº DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 2º LUGAR I I
Nº DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 3º LUGAR I I
Nº DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 4º LUGAR I I
Nº DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 5º LUGAR I I

OBSERVACIONES:

a) Los funcionarios con destino provisional (1) deberán solicitar todos los puestos de
trabajo a los que puedan acceder en la localidad donde tengan destino provisional,
hasta el máximo previsto más arriba, siempre que reúnan los requisitos exigidos.

b) Con el número de orden debe entenderse la preferencia para la elección del
puesto.

(1) Salvo los que se hallen en Comisión de Servicios, deberán solicitar todos los
puestos de trabajo a los que puedan acceder en la localidad donde tengan destino
provisional, hasta el máximo previsto más arriba, siempre que reunan los requisitos
exigidos, excepto los que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción
provisional, que solo están obligados a solicitar el puesto que ocupan
provisionalmente.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE, TRAFICO
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I MINISTERIO:

ANEXO IV

-11 _
DtOÑA'

(ARGO.

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funCIonario abelJo indicado tiene acreditados los siguientes EXTREMOS:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre DNI:

(uerpo O Escala Grupo: NR P:

Admwlstraoón el la que pertenece" 11) .. ".,. _ Titulaciones Academl(clS: (2)

2 SITUAOON ADMINISTRATIVA

1 O St:'fVIClO ActlllO 1 O SerVICIOS hpe(lales J O Servl(lOS ce AA

fecha traslado:

Susoeoslón hrme de funciones:

4 O terminación penodo suspenSión:

Fecha

o heedenocl para el CUIdado de hiJOS. articulo 294 ley 30/84: Toma posesión últimoExcedenCIa voluntaria 3rt 293 Ap ley 301 ,
Fecha cese serVICIO actIVo:

destmo definitiVO Fecha (ese serVicio activo: (31 .

! O Otras sltU<loones:

3 DESTINO

3 1 DESTINO DEfINlTlVO (4)

MlnlstertotSecretaría de Estado. Organismo. DelegaCión o Olrecoón Perlférlca, Comunidad Autónoma. Corporación local:

Denomlnaoón del puesto NiveL fecha Toma Posesión:

PrOVincia:

2 2 DESTINO PROVISIONAL (5)

d} COmiSiÓn Servloos en: (6) DenominaCión del Puesto:

localidad Fecha toma posesión: Nivel del Puesto:

b) Reingreso con caraeter proVlslOnal en:

localidad:

e) :::'upuestos previstos en el Art.27 -2 del Reg de Pro" .

Fecha toma posesiÓn:

o Por cese o remoción del puesto

Nivel del Puesto:

OPor supresión del puesto

4 MERITOS (7)

Tiempo

(Años. meses, dlas)Nivel CDCentro DirectiVo

Fecha consolidaCIón (8)

Sub Gral. o Unidad ASimilada

Grado PersonaL

Puestos desempeñados excluído el destmo actual: (9)

DenomlnaClon

41

42

43 Cursos superados que guardan relaCión Lon el puesto o puestos soliCItados, eXigidos en la Convocatoria:

CUR50 CENTRO

44 (ursas ImpartIdos de los que figuran en el Anexo V:

CURSO CENTRO

45 Antlgúedad: Tiempo serVICIOS reconOCidos en la AdmlOlstraoón del Estado, Autónoma o local, hasta fecha de ftnalizaoón del plazo de
pre"entaClón de instanCIas:

AdministraCIón Cuerpo o Escala Grupo
Ai'ios Meses Dlas

Total años de servlclo:(10)

CERTlFICAClON q'.Je ellpldo a petIClan dellflteresado y para que surta efeetos en el concurso conVOcado por Orden

OBSERVAClONfS AL DORSO o o
de fecha: BCE : NO

SI NO (LUGAR, fECHA, FIRMA Y SELLO)
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AOl
A02
A03
A04
A05
A06
A07
A08
A09
AIO
A 11
A 12
A 13
A 14
A 15
A16
A 17
A 18
A19
A20
A21
A22
AH
A24
A25
A 26
A27
A 28
A29
A30

A)GRUPO-A
Curso General de Administración Financiera.
Curso de Té<nicas presupuestarias en la Administración Pública
Curso de Contratación Administrativa en el Proceso del Gasto Publico
Curso de Administración y Gestión del Personal Funcionarío
Curso de formación General en materia de relaciones laborales colectivas
Curso de Administración de Personal laboral
Valoración y descripción de PuestO'i de Trabajo
Formación para responsables en Areas de Recursos Humanos
Anallsis de problemas y toma de decisiones
En trabajo en equipo
Planificación y (ontrol de proyectos en la Administración Pública
Tecnlcas de negociaclon
EManagement Público en los años 90
Información AdminIstrativa
Instrumentos de Comunicación en la Administración Pública
Estudio y Análisis de Organizaciones en las Administraciones Públicas
ElaboraCión y aplicación de fas normas: Tecnica normativa
La Administración Pública Espanola ente la CEE
Gestión sobre asuntos relacioneados (on la CEE
Curso sobre negociaciones europeas
la aplicación de la Informática al trabajo directivo
IntrodUCCión a la Informática de Gestión
Inteligencia artificial
Microordenadores. Programas de aplicación Dbase UI plus
Microordenadores. Programas de aplicación: SPSS, análisis estadistico
Microordenadores. Programas: OPEN ACCESS 11
Microordenadores. Programas de aplicación: SPSS, ,funciones estadisticas
Microordenadores. Programas de aplicación: SAS_ Programción IV generación
Curso de espe<:ialización en lengua Francesa
Curso de espeCialización en lengua Inglesa

B)GRUPO-B-
BOl Gestión Económica y financiera
B 02 Gestión financiera y Presupuestaria
B 03 Expropiación forzosa
B 04 Contratación-Ejecución del Gasto
B 05 Gestión de Personal Laboral
B 06 Admmistración de Personal Funcionario
B 07 Puestos de trabajo
B 08 Organización del Trabajo
B 09 La Gestión de lo imprevisto
B 10 Información Administrativa
B 11 Procedimiento administrativo
B 12 FunCionamiento de las Comunidades Europeas

C) GRUPO -C-D-
e 01 Gestión Económica y Financiera
e 02 Administración Financiera
e 03 Gestión de Personal
C 04 legislación Laboral
C 05 Organización del Estado y Procedimiento Administrativo
C 06 El Procedimiento Administrativo
e 07 Organización del Estado y de la CEE
e 08 Introducción a la CEE
C 09 Informaóón y Atención al Publico
C 10 Archivo y tratamiento documental
e 11 Archivo
C 12 Documentación
C 13 Preparación para puestos de secretaria

D) GRUPO -B-C-D-
D 01 Introducción a la Informática y Tratamiento de Texto
D 02 Paquete Integrado OPEN ACCE55
D 03 Paquete Integrado Symphony
D 04 Introducción y Programación O BASE 111
O 05 Programación intensiva D BASE 111 PLUS
O 06 Introducción a la lnformatíca
D 07 Informatica para usuarios avanzados
O 08 Base de Datos Base IV
009 ProQramación avanzada Base IV
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CERTIFICADO DE MÉRITOS ESPECÍFICOS
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D .

(nombre, apellidos y cargo)

CERTIFICO: Que el funcionario D .

con N.R.P , ha estado destinado en esta Unidad

desde hasta , ocupando el puesto de trabajo de

.......................... y desempeñando durante ese tiempo las siguientes

funciones:

y para que conste, firmo la presente certificación en .

a de " de mil novecientos noventa y tres.

Firma y sello


